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TERCERO.- Que la Ley de Segundad Pública del Estado de Tabasco, establece las nolma:;V Articulo 5.- Los principios constitucionales rectores del Servicio son: I~galidad, eficien~\
esenciales para fortalecer la carrera y el desarrollo policial y la profesionalización. AsI m~ profesionalismo y honradez, a través de los cuales debe asegurarse el respeto a ~
se establece la obligaaón por pan.. del Estado de crear, operar y supervisar la Academia que ~rechos humanos, la certeza, objetividad, imparcialidad y eficiencia para salvaguardar Ia~
forma~ y profesíon?lizará a los elementos de los cuerpos de segundad pública, estatales K Integ~ad y los derechos de las personas, asi como preservar las libertades, el orden y la
municipales, a traves de la suscnpción de co-weruos y acuerdos, así como los estimufos~ paz públicos en los términos de la Ley.
promoción y alicientes al trabajo que desempeñan los elementos policiacos. 7. . ~

ArtIculo 6.- Dentro del Servicio, s610 se podrá ingresar, permanecer y ascender a la .
CUARTO.-Oue conforme al artlculo 53 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de , categorfa, jerarquía o grado inmediato superior y ser separado en los términos y las '
Tabasco, el Ayurrlamiento con arreglo a las disposiciones de la Const~n de los estados condiciones que establece este Reglamento.
unidos mexicanos, y la Constítucién del Estado tibre y soberano de tabasco y demás normas I

legislativas aplicables; deberá expedir disposiciones reglamentarias sobre Seguridad Pública,
cuando asuma la prestación de este servicio.

)
QUINTO.- Que el Honorable AYuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por

los articulas 21 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mextcanos, 65
Fracción I de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción Ill,
47, 48, 49, 50, 51, 52,' 53, 54, 65 fracción 11,B7, BB,B9, 92, de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. I •

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA
POLlciA PREVENTIVA MUNICIPAL

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO ÚNICO

De los Fines, Alcances y Objeto del Servicio Profesional de Carrera

Articulo .1.- El Servicio. profesional de Carrera de la Policla Preventiva Municipal, es el
mecanismo de carácter obligatorio y permanente que garantiza la Igualdad de oportunidades
en el ingreso de nuevo personal, en el desempeño del personal en activo y en la tenninación

de su carrera, de manera planificada y con la legalidad que se requiere, con base en la
. capacidad y la evaluación periódica y continua'.

Articulo 2.- El Servicio. Profesional. tiene por objeto profesionalizar a los policías preventivos
municipales y hO.mologar su carrera, su estructura, su integración y operación para el 6Pti~
cumplimiento de la funci6n de la seguridad pública a cargo del Estado Mexicano, e
cumplimiento de los artlculos 21 párrafos 9, 10 Y 115 de la Constnucl6n Politica de lo
Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su legislaci6n interna.

Articulo 3 - Para los efectos de este Reglamenl0 se entenderá por [

Academia Estatal: La Dirección General de la Academia Estatal de Seguridad Púbhca '

~~~::lgO General: El Catálogo General de Puestos del Servicio Profesional de Carre ,

Centro Estatal El Centro Estatal de EvaluaCl6n y Control de Confianza ~~ ~

Comisión: La Cornislón del Servicio Profesional de carrer~, Honor y Justicia y <e

Consejo Nacional El Consejo Nacional de Seguridad Pública. , ./

Corporación: La lnstltuclón Municipal de la Policla Preventiva Municipal a la que elPolicía
de Carrera haya ingresado.

~

fOSEG: El Fideicomiso Estatal de Administraci6n e lnverslón del Fondo de Aportaciones
~ para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal a quese refiere el articulo 25

fracción Vil de la Ley de Coordinaci6n Fiscal. .

l/llnstÍtuciones de Formación: Las Academias, Institutos, Colegios, Centros y Direcciones de
'/ Formaci6n Policial Preventiva Regionales, Estatal y Municipales.

Ley; La Ley General que Establece las Bases de Coordínaclón del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Policía (sI. al (los) policla (s) preventivo (s) municipal (es) de carrera.

Registro Nacional: El Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública de la Dirección I
General del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacionál de Seguridad Pública.

Secretaría: La Secretaría de Seguridad Pública del Estado

Secretariado Ejecutivo: al. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Articulo 7." El Servicio, funcionará mediante la planeaci6n; reclutamiento, selecci6n de
aspirantes, formación tnicial, ingreso, formación continua y especializada; evaluaci6n para la ~
permanencia, desarrollo y promoción, estimulos, sistema díscipr.nario, separaci6n, retiro y ~
recursos e inconformidad, los cuales se regulan mediante el presente reglamento.

Articulo 8." El Municipio, a través de la corporación policial municipal, y de sus órganos
correspondientes, emitirá las gulas y lineamientos generales para la elaboración y aplicaci6n
de los mecanismos y herramientas de los procedimientos que integran el Servicio, en
coordinación con la Academia Estatal y el Sistema Nacional de Informacl6n, ambas
dependientes del Secretariado Ejecutivo. " ~

Articulo 9.- La Comisi6n del Servicio Profesional de Carrera, Honor y JUstieta.·establecerá la ~~
.adecuada coordinación con los responsables del área, respectiva del Secretariado Ejecutivo,
para la mejor aplicación de todos los procedimientos que regulan el Servicio.

Articulo 10.· Para el funcionamiento ordenado y jerarquizado del serviCl.'_O~'~"'-..ste,se .organizará de manera referencial en categorias, jerarquías o grados. _

Articulo 11.- Los policías, se podrán agrupar en las cateqorías siguientes:

1. Cornisario MUllicipai; /~l
11. Sub Oficial; 1:

111. Policías Primeros; /'. /.

IV. Policlas Segundos;
V Policías Terceroa, y

VI. Policías \ \

Articulo 12 - La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, '"terpret~~ 't
el presente Reglamento para todos los efectos administrativos a que haya lugar, n
coordinación con la Academia Estatal, a través del Consejo Estatal .

~,~)
CAPITULO I ~

De los Derechos de los Integrantes de las Instituciones Policiales '

TiTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS iNTEGRANTES DE

LAS INSTITUCIONES POLICIALES

Artículo 13.- La Federación, el Distrito Federal y las entidades federativas, se coordinar~ .
para establecer en sus legislaciones un sistema único de emolumentos y prestaciones pa '1

los miembros de las instituciones policiales, que garanticen un sistema de remuneración y 1

prestaciones adecuadas a las funciones que desempeñan. .;
,

El Sistema único de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las instituciones ',:
policiales que al efecto establezcan la Federaci6n, el Distrito Federal y las entidades
federativas se realizarán conforme a las siguientes bases: .

Artículo 14.- La Corporación cubrirá a los integrantes de las instituciones policiales una
remuneración económica por los servicios efectivamente prestados.

Artículo 15.- La remuneración que se asigne en los tabuladores para cada puesto,
constituirá el total que debe pagarse a los integrantes de las instituciones policiales a cambio
de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas o que se
establezcan.

Artículo 16.- Los niveles de ingreso equivalentes a la remuneración mfnima deberán
incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste, independientemente de otros ¡

aumentos en sus percepciones. ~ :
r :

Articulo 17.- La remuneración será uniforme para cada uno de los puestos consignados y se ~ .
fijará en los tabuladores, quedando comprendidos en el Presupuesto de Egresos local o su .
equivalente municipal.

, I

Artículo 18.- La cuantia de la remuneraci6n uniforme fijada en los términos del articulo .Ji
anterior, no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto de Egresos o su
equivalente municipal referido, pero podrá incrementarse en los términos que fije la entidad
federativa o el Municipio.

...•...- ..

Servicio: El Servicio Profesional de Carrera Policial.

Secretario Ejecutivo: El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públ~ Artículo 19.- se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados tomando en
\ consideración el distinto costo de la vida en djy~~ zonas económicas de la República.

Sistema: El Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Siste",a Nacional de Información: La Dirección .General del Sistema Nacional de
Información Sobre Seguridad Pública del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

Articulo 4." El Servicio, establece la Carrera Policial homologada, como el elemento básico
para la formación de sus integrantes, a la cual la Ley, le otorga el carácter de obrtgatona !\
permanente a cargo de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios~
coordinación se realizará a través del Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera Poli ,a
cargo del Secretario Ejecutivo, de conformidad con la Ley y comprenderá los procedim' os
a que éstos se refieren. . /'

Articulo 20.- Los pagos Se efectuarán cada 15 dias en el lugar en que los integrantes de la~
instituciones pohClal.es presten sus servicios y se harán precisamente en moneda de! eurs
legal o en depósito bancano.

Artículo 21.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la remuneraci6rde los integrantes de las instituciones policiales cuando se trate:
a. De. los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que la entid "-

federativa o Municipio adopte;
b. De los descuentos ordenados por autoridad judicial, que fueren ordenados al policía;
c. Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del sistema de seg?rida

social que se hubiere adoptado, y
d. De aportaciones a seguros que se contraten y consienta expresamente los int ntes

de las instituciones policiales.
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Los descuentos señalados en k>s incisos c y d deberán haber sido acep.J... \..-
conformidad Por los integrantes de las instituciones policiales y no podrán exceder ~~~
ciento de la remuneración.

El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30 por ciento del importe d~
remuneración total. - ~

ArtIculo 22.- En los días de descanso obligatorio. cuando óesfruten de permiso so
vacaciones. o les sea asignada alguna comisión. los integrantes de las inslItudones
policiales r~irán el monto Integro de su remuneración. Estos permisos se ajustarán a lo
establecido por las leyes adminis!rativas de las entidades federativas.

En el caso de ~iones sufridas en el desempel\o de sus funciones, el pago de la
remuneración se hará de acuerdo a las disposiciones legales del sistema de seguridad social I
que se hubiere adoptado

Artículo 23.- Los integrantes de las instituciones policiales que tengan más de 6 meses
consecutivos de Servicio, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacaciones, de 10 dlas
háb~es cada uno. en las fechas que se senalen al efecto; pero en todo caso se dejarán

~ guardias para el ejercicio de la función policial.

Articulo 24.- Cuando los integrantes de las instituciones policiales no pudieren álSfrutar de'
las vacaciones en los periodos señalados por necesidades del servicio, disfrutará de ellas
durante los 10 dlas siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa queJmpidieie el

~ disfrute de ese derecho. En ningún caso los integrantes de las instituciones ~iciales que
';! presten sus servicios en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago por ese ¡.

concepto. • \

Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El personal que no las
disfrute perderá el derecho a éstas, cuando haya transcurrido un año a partir del dla en que
adquirió el derecho de disfrutar de las vacaciones.

Articulo 25.- Cuando los integrantes de las instituciones policiales se encuentren disfrUtando
de vacaciones y sea necesaria su presencia. las susper .terén y las retomarán cuando
desaparezca la causa que motivó la suspensión.

Articulo 26.- Las jornadas demrodet servicio serán de 24 horas por 48 horas de descanso,
establecidas mediante 3 tumos con horario de 24 por 24 horas cada uno a excepción de los
casos de emergencia y necesario acuartelamiento.

"Articulo 27.- El sistema único de prestaciones pa,ra los integrantes de la poIicla preve~.iV
municipal de Jalpa de Méndez se realizará conforme a lo siguienle. •

1.- Para la categorla de Mandos Superiores que comprende al Comisario y Sub Ofaci I a
como la categorla de la Escala Básica que comprende al Policla primero, Policla Seg ,
Policla Tercero y Policla. el tabulador salarial mensual será el siguiente: ~

GRADO MODELO TABULADOR
POUCIAL
COMISARIO s 17,990.74
SUBOFICIAL s 13.598.44
POLlCIA PRIMERO $11,332.04
POLlCIA SEGUNDO $ 9,443.36
POLlCIA TERCERO JUR s 8,676.09
POllCIA TERCERO JUA $ 8,262.94
POLlCIA TERCERO $ 7869.47
POLlCIAUR s 7,230.08
POllCIAUA $ 6,885.79
POLlCIA $ 6,557.89
POLlCIA ( NO SUBSEMUNl $ 5.18l.34

~

Estas percepciones no incluyen quinquenio, bono de puntualidad y riesgo policial, las cuales
son prestaciones adicionales otorgadas por el H. Ayuntamitmto.

. Articulo 28.- Los integrantes de las Inslltuciones Policiales, tendrán todos los derechos de la
Ley del lnstítuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del

~ Estado, la cual consagra como mln/mo:

~ "SEGUROS:

t 1_ De salud, que comprende: .
a. Atención médica preventiva: -
b. Atención médica curativa y de maternidad, y

. 2_ De riesgos del trabajo;
3. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y
4. Oe invalidez y vida. ._ ..

\ Articulo 29.· El policía, tendrá los siguientes beneficios dentro del servicio:
A Recibir su nombramiento como integrante del servicio;

b. Estabilidad y pennanenda en elservicio en los términos y bajo las condiciones que\
pi -vén la formación inicial, ingreso, formación continua y especializada, evaluación
para la pe"!'anencia, desarrollo y promoción, de este Reglamento y demás
disposiciones aplicables; ~

c. Percibir las remuneracion~S,correSpOndientes a su cargo, estimUl,OS que se prevean
demás prestaciones; .

d. Ascender a una categorla, Jerarqula o grado superior cuando haya cumplido con
requisitos de desarrollo y promoción; :\

e. Recibir gratuitamente formación inicial, continua y especializada para el melor '

desempeño de sus funciones; !í
f. Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacitación correspondiente, cuan en

alguna evaluación no haya resultado aprobado, en Jos ténninos previstos os
procedimientos de formación inicial, oontinua y especializada; \

g. Promover los medios de defensa que establecen los recursos, oontra las resoluc
emitidas por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y J~sticia;

h. Sugerir a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y Justicia. ~
medidas que estime pertinentes para el mejoramiento del servicio, por conducto ~
sus superiores y en ejercicio del derecho de pelici6n; •
Percibir prestaciones acordes oon las caracterlsticas del Servicio de Carrera de la
PoIicla Preventiva Municipal, su categorla, jerarquia o gl'3do, de conformidad con el
presupuesto asignado a la corporación y demás normas aplicables;
Gozar de las prestaciones de seguridad social que el Municipio o el Estado
establezcan;

k. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus subattemos y superiores
jerárquicos;
Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno; ~

m. Recibir atención médica de urgencia sin costo alguno, cuando sea lesionado con
motivo o durante el ejercicio de sus funciones;

n. Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento deseparaci6n y retiro;
o. Gozar de permisos y ~cenclas en términos de ~ disposiciones aplicables;
p. Recibir asesorla jurldica cuando en ejercicio de sus funciones se vea involucrado en

algún problema tegal con motivo de su función;
RecIbir apoyo de sus oompañeros y superiores, cuando con motivo del ejerciCIO de~
sus funciones su vida se encuentre en peligro,
Negarse a cumplir órdenes ilegales, y

s. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos los procedimientos
del Servicio de Carrera de la Policla Preventiva Municipal.

CAP'TULOIf ,1

De las Obligaciones de los Integrantes de las Instituciones Policiales /

J~q
'/r.

Articulo 30.- Di! conformidad con la Ley, para que la actuación de los poílcías, deberán
sujetarse a las siguientes obligaciones:

1. Conducirse con dedicación y disciplina, apego al orden jurldico y respeto a los
derechoshumanos;' _. . .. _-".._._-.

2. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido '-.:
vlctimas de algún delito, asa como, brindar protección a sus bienes y derechos. S.1"
actuación será congruente. oportuna y proporcional al hecho; ~' r

3. Cumplir sus funciones con a,bsoluta imparcialidad, sin discriminar a persona algun ,".
por su raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideologl
polltica o por algún otro motivo; . ".

4. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infringir, tol. o
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degrada' tI'
aun cuando se trate de una orden superior o se argumentencircunstadi:ls
especiales, tales como amenaza a la .seguridad pública. urgencia de la
investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunce
inmediatamente ante la autoridad competente;

5. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo
acto arbitrario o de 'imM' indebidamente, las acciones o manifestaciones que. ~
ejercicio de sus derechos constltucionales y con carácter pacifico realice la población; """

6. Desempeñar su misión, sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o
gratificaciones distin~ a las previstas legalmente;

7. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción, sujetándose a los principios .~
de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez;

8. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas en tanto se ponen a
disposición de la autoridad competente municipal. local o federal;

9. Participar en misiones de coordinación con otras corporaciones policiales, asf como
brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;

10. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas sus ~.
obligaciones, siempre y cuando sea confonne 8 derecho;

11. Preservar el secreto de k>s asuntos que por razón del desempeño de su _función
conozcan, con las excepciones que detenninen las leyes, y

12. No podrán sancionar a palic1as, bajo su mando que se nieguen a cumplir órdenes
ilegales.

13.Ejercer su función oon plena observancia a la Constitución Política de íos Estados
Unidos Mexicanos ya la del Estado de Tabasco, asl como con apego al orden juridico
respetando los derechos humanos amparados por éste, los tratados internacionales
en los que México sea parte, asl como las normas que rigen sus actuaciones; ~

)I4C,onducirse siempre con ded, icación y diSciplina,' sujetándose a los principios de ,la,
jerarquia y. subordinación. En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar
órdenes que entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constltuyan delitos O
infracciones clvicas;

15.En el ejercicio de sus funciones deberá actuar con la decisión necesaria, sin demora
_ cuando de ello dependa 'evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose a ,

hacerlo por los principios de legalidad, necesidad y racionalidad en la utilización de
fuerza por Jos medios a su alcance;

16.Solamente deberá utilizar las a~as en las situaciones en que exista un riesgo
racionalmente grave para su yida, su integridad fisica o la de terceras personas, o en
a~uellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad
CIudadana y de confo~idad con los principios a que se refiere la fracción anterior

17. Participar en ~as evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo en el
• Servicio;

18. Participar en los programas de formación obligatoria a que se refieren los ~
Procedimientos de formación .• .nicial. formación continua y especializada, s.~
menoscabo de otras condiciones ce desempeño que deba cubrir, en los ténninos qu
establezca su nombramiento; "'-

1.9.Conocer la escala jerárquica de la corporación, debiendo guar:liu a los supe~. .
subordinados o iguales el respeto y la consideración debidos;

20. Fomentar la disciplina. responsabilidad, decisión, integridad, espírñu de cue y ,
profesionalismo, en si mismo y en el personal bajo su mando;

21.Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, de su s r /
jerárquico, respetando la línea de mando;

22. Portar su identificación ofICial, asl como los uniformes, insignias y equ o
reglamentario que le ministre la oorporación, mientras se encuentre en servicio;

23.Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se ~
asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso adecuado de ellos sólo en e
desempeño del servicio. El uso de las armas se reservará exctusivamente para actos .
del servicio que asilo demanden;

24. Entregar al superior de quien dependa, un informe escrito de sus actividades en las \.
misiones encomendadas, no importando su ¡ndole. Lo ejecutará en la periodicidad que lll.:
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I3s instrucciones o los manuales de jirocedimientos 5etIá1én .. ESteimomie 'de!iEira
elaborarse en apego estricto a las actividades realizadag y a los hechos ocunldos;

25. Remitir a !a instancia que corresponda la información recopilada, en el cumpIlmiento
de sus misiones o en el desempe/lo de sus actividades, para su análisis y registro. Asl
mismo, entregar la información que le sea solicitada por otras áreas de la COlJlOf3ción,
para substanciar procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

26.Abstenetse de sustracr, ocultar, aiterar O danar información o bienes en peljuicio de la
COiporación;

27.Abstenerse de disponer de los bienes asegurados pata beneficio propio o de tereeros;
28.Realizar las acciones que procedan, privilegiando la persaasión, i:oope<ación o

advertencia, con el fin de mantener la observancia de la Ley y'réstauJar el onIen y la
paz públicos;

29.Proporcionar a los gobernados su nombre. cuando se le! soliciten y mostrar su
idenlifocación de manera respetuosa y cortés en el desempeIlo de su seMcio; ,

30.lnformar a su superior jerárquico, a la brevedad posible, las omisiones, _
indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en eategotla
jerárquica. Tratándose de actos u omisiones de un superior jerárqUico deberá
informarlo al superior de 6sIe;

31.Abstenerse de introducir a las instalaciones de la corporación bebidas embriagantes,~
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias ·de carácter legal,.
prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de detenciones, cateós,
aseguramientos u' otros similares, y que previamente. exista la autorización
correspondiente; .

32.Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicolrópicas,
estupefacientes u otras sustancias de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los

ocasos en que su consumo sea autorizado medianle prescripción médica, avalada y
cerlifocada por los servicios médicos de la corporación;

33.Abstcnersa de presentarse a prestar sus servicios, bajo el 1nñujo de bebidas
embriagantes y de /sumirfaS en las instalaciones de la corporación o en actos del
servicio' ~.........- \..

, /'.-
34.Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldia 0\

indisciplina en contra del mando o alguna otra autoridad;
35. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando, categOri[

jerárquica o grado y cargo que ostente;. .
36. Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un subattemo, con objeto d

salvaguardar la seguridad de éste, por la naturaleza de las mismas. Esta solic
deberá formularse dentro de la disciplina y subordinación debida; ,

37.Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las reciba, ue
sean contradictotias, injustas o impropias; ,

38; Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen d
corporación, dentro o fuera del servicio;

39. Identificar los lugares de delitos con mayor incidencia, para instrumentar las acci
que correspondan;

40. No permitir que personas ajenas $ la corporación realicen actos inherentes a las
atribuciones que tenga encomendadas. Asl mismo, no podrá hacerse acompanar de

. dichas personas al realizar actos del servicio, y 1:0.
41.Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos;,3:

proslibulos.u otros centros de este tipo, salvo que medien orden o en casos de <WIiIos.
en flagranCia, y r

42. Las demás que determine el Director de la corporación o su equivalente y la C~ión.
del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia en apego a las disposiciones
aplicables.

Articulo 31.- En materia de investigación de los delitos de conformidad con lo dispuesto por
el articulo 21 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, el policla actuará
bajo la conducción y el mando del Ministerio Público estando obligado a:

1. Auxiliar, en el émb"o de su competencia, al Ministerio PúbflCo en 'Ia recepción de
denuncias sobre acciones u omisiones que puedan consUtuir delito; En el ejercicio de
esta atribución, el poIi~la deberá informar de inmediato y bajo su más estricta
responsabilidad al Ministerio Público para que éste ordene lo conducente. Cuando ia
denuncia sea presentada por una fuente no idenlifocada o su contenido no sea lo

. suficientemente claro, el poficla estará obligado a verificar dicha información para que,
en su caso, el Ministerio Público le dé trámite legal o la deseche de plano;

11. Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la Investigación y
persecución de delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes
relaciQnados con la investigación de los delitos, cumpliendo sin excepción los
requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

111. Practicar detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia, en los términos de
ley y poner a disposición de las autoridades ministeriales competentes a las personas
dete~idas o los bienes que se hayan asegurado o estén bajo su custodia, con estricto \
cump~miento de los plazos constitucional y legalmente establecidos; (

IV. Informar y 8;se"!tar .en .el registro de detenciones correspondiente, el asequrarniento de\
personas, sin ditacíón alguna; .

V. Recabar los datos que sirvan para la identificación de los involucrados en la
investigación del delito;

VI. En casos de urgencia;' -apoyarse en 10$- 'servicios' periciales - disponibles 'para-Iá
investigación del hecho; ,

VII. Realizar bajo la conducción juridica del Ministerio Público de la Federación, las •
investigaciones especificas y actuaciones que le instruya. &ste o la autOrid~
jurisdiccional conforme a las normas aplicables;

VIII. Informar al inculpado al momento de su detención, sobre los derechos que en s __
favor establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ~

IX. Cuidar que los rastros, objetos, instrumentos o productos del del"o sean conservad .
Para este efecto impedirá el acceso a toda persona ajena a la investiga . n y
procederá a su clausura si se trata de local cerrado, o su aislamiento si se de
lugar abierto, y evitará que se alteren o borren de cualquier forma los vesf el
hecho o se remuevan los instrumentos usados para llevarlo a cabo,
intervinieren los peritos necesarios;

X. Entrevistar a los testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad. De las
entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizarán meramente como un
registro de la investigación y no tendrán valor probatorio;

XI. Reunir toda la información 'que pueda ser útil al Ministerio Público que conozca del
asunto, para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsab.ilidad. ~el imputad60..

XII. Solicitar a las autoridades competentes, con apego a las disposiciones Iegales~
aplicables, informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general que se
requiera para el debido desempeño de sus funciones;

XIII. Incorporara las bases de datos criminallsticaS,1,dnfoimací60 qua pOOd4s'érÓtJ' en la
investigación de los delitos, y ublizar su c:ónienido para el desempeño de sus
atribuciones:

XIV. Expedir informes y demás documentos generad<;s con motivo de sus funciones de
investigaci6n del delito; .

x:-.I. En materia de ater1tiOn a la vldima u ofendido por algún delito: . '.'
A. Prestar auxiliO inmed."iaIo a las vlctimas y pro.tegef.. la lo.s testigos en obSl'fVfI;lcl.. 'e a lo ,

dispuesto por la Ley Federal Contra la Delineuencia Organtzada, el preserrte .0000000, Y
demás normas aplicables;. .. , ' '" 1,.

B. Informar a la vlctima u otendi/fo sobre.105 deie\=hOS que en su favor e$IabIece la
Constitución Polltica de IosEatados Unidos~; .' .' :',;~ ,

C. Recibir todos los indicios y eIemenlos de prueba ~ la vfctirnQ u ofend.ido a¡xirte-
ejercicio de su derecho deooadyuvancla, pa/i la comprobación del cuerpo del deliio .¡.
la probable responsabilidad del tnpulado, lnforí1lrIndo de i1med'iaIo al Minlsllíolo
Público de la Federación a cargo del asunto para que 6ste acuerde lo conducente; . .'

D. Otorgar la. facilid.tides que las Leyes estableU:an para identificar al imputadc en los'
casos de delitos contra la libertad Y el normal desarrollo psicooexual, privación Ilegal
de la libertad, asl como dictar todas las medidas ~s para evitar que "". ponga
en peligro la integridad llsica y pslcológica de la vlctima u ofendido en .,1 ámbito de
competencia; -

E. Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance Par. que la vlCtlma u ofendid
recib.a atenci6n médiÓa y psicológica de urgencia. Cuarido la Policla \o
necesario, en el émb"a de sus atribuciones, tomará las medidas conducentes para
qu.e la atención médica y psicológica se haga extensiva" otras personas y,

XVI. En el ejercicio de esta atribución el policla deberá de asentar eonstanoe de sus
2ctuSOOr:CS, la cual se agregará a ta ·carpeta dé investigaciories que se inicie.

XVII. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. En el ejercicio de ¡¡;1I fun .
investigadora a que se refiere este articulo, queda estrictamente prohibido al pollcla .
dectaraciones del indiciado o detener a alguna persona, fuera de los casos de fiagrancl ,

que medién instrucciones escritas del Ministerio Público, del juez o del tribunal.

Articulo 32.- Los policlas estén impedidos para

., Desempenar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los gobiem ,
Federal, del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, asl como trabajos o .
servicios en instituciones privadas, salvo los de carácter docente y aqueDos qUE\~
autorice la Comisión del Servicio Profesional ~e Carrera. de Honor. y. Justicia, siempre ~
que éstos no sean incompatibles con sus funciones dentro del servICIO;

b. Realizar servíclos técnicos o profesionales para cualquier persona o empresa, 'c01)
fines de lucro, Sólo se podrá ejercer profesión cualqurera por si o por interpósit ,
persona en causa propia, de su cónyuge, concubina o concubinano, de ~.'
ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de su adoptante o adoptado: ~

c. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea juclicial, a no ser que tenga e
carácter de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, descendientes,
hermanos, adoptante o adoptado, y

d. Ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, sindico, ~
administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor. comisionista o
árbitro.

Articulo 33.- El policía, sólo podrá portar las armas de cargo que Iehayan sido autorizadas
individualmente. o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén
registradas colectivamente para la corporaci6n a que pertenezca, de conformidad con la Ley ~
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ~

Artículo 34.- Las armas s610 podrán ser portadas durante el tiempo del ejercicio de sus
funciones, o para un ·horario, misión o comisión determinados, de acuerdo con los
ord,~namientos de cada corporación.

TITULO TERCERO ~
DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA J

CAPITULO I
Del Proceso-de la Planeaclón y Control d(t Recursos Humanos

Articulo 35.- La Planeación del Servicio, permtte determinar las necesidades cuantitativas
cualitativas que el personal requiere, asf como su plan de carrera para el eficiente ejercicio
de sus fundones, de acuerdo con los criterios emitidos por la Comisión del Servicio
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, las sugerencias realizadas por el Consejo de
Participación Ciudadana, la estructura orgánica, las categorias, jerarqulas o gl'8dos, el
Catálogo General y el perfil del puesto por competencia,

Artículo 36.- La Planeación tiene como cbjeto establecer. y coordinar 105diversos procesos a
través de Jos cuales el reclutamiento; selección de aspirantes; fonnación inicial; ingreso;
formación continua y especializada; evaluación para la permanencia; desarrollo\y pr9Jll&ei~,

estimulas; sistema disciplinario; separación, retiro y recursos determinen sus necesidades
integrales

Articulo 37.- El Proceso de Planeat:i6n y control de Recursos Humanos se llevará a cabo
través de los Procedimientos de registro y análisis de la información, de la herramienta
seguimiento y control, del registre de los elementos en el Registro Nacional, e la
actualización del catálogo de puestos, manuales de organización y procedimientos, mo
el diagnóstico del Servicio en la Institución Policial.

Articulo 38.· Todos los responsables de la aplicación de este Reglamento colaborar
coordinarán con el responsable de la planeaci6n, a fin de proporcionarles toda la información ,
necesaria para el cumplimiento de sus funciones.
Articulo 39.- A través de sus diversos procesos, los responsables de la ejecución de este(\

Reglamento: \, "-

8. Registrarán y procesarán la información necesaria en relación con el Caták>g~ \......
General que establece este Reglamento y el perfil del grado por competencia, de ~
manera coordinada con la Dirección General de la Academia Estatal, a través del
Consejo Estatal;
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b. Senalarán las necesidades cuantitativas y cualitativas de tos policlas, referentes a
capacitación, rotación, separación y retiro, con el fin de que la estructura <;le! Servicio I

tenga el número de elementos adecuado para su óptimo funcionamiento;
c. Elaborarán estudios prospectivos de los escenarios del Servicio, para determinar las

necesidades de formación que requerirá el mismo en el corto y mediano plazos, con el
fin de permitir a sus integran!,.. cubrir tos perfiles del grado por competencia de las
diferentes categorfas y jerarqulas;

d. Analizarán el desempeño y los resuttados de los policlas, en las unidades de
adscripción emitiendo las condusiones conducentes;

e. Revisarán y considerarán los resuttados de las evaluaciones sobre el Servido;
f. Realizarán los demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean necesarios

para el desarrollo del Servicio, y
g. Ejercerán las demás funciones que le senale este procedimleilto y demás

disposiciones legales y administrativas correspondientes.

CAPITULO 11

Del proces.o de Ingreso· ,. . 1
Articulo 40., El ingreso regula la incorporaaón de los cadetes a la cotporaci6n policial por
virtud del cual se formaliza la relación jurídico-adrninistrativa, entre el policla y la COflloracl6n
policial, para ocupar una plaza vacante o de nueva creación de polida, dentro de la escala

~

básica, de la que se derivan los derechos y obligaciones del nuevo poncla, después de haber
·cumplido con los requisitos del reclutamiento, selección de aspirantes y de la formación

,~_ inicial.

¡Articulo 41., El ingreso tiene como objeto formalizarla relación jurídica administrativa, entre
,- 'el nuevo ·policlay iacorporaclón, mediante la expeoición oficial'del nombramiento respeCtiVO,
;1\ de cuyos efectos se derivan los derechos, obligaciones y prohibiciones, entre el nuevo policta

y la corporación, preservándolos principios constitucionales de legalidad. eficiencia,
profesionalismo y honradez.

SECCiÓN I
Oe la Convocatoria

Articulo 42.- Una vez que el cadete ha concluido satisfactoriamente con los pr
correspondientes de reclutamiento y selección de aspirantes y haya aprobado la t
inicial, tendrá derecho a recibir el nombramiento formal como poIicla dentro de
básica con todos los derechos y obligaciones como miembro del servicio.

Artículo 43.- La convocatoria es dirigida a todos los interesados que deseen ingresar. al(
Servicio, será pública y abierta y deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Estado o en
el instrumento jurídico que el Municipio determine. según sea el caso, y difundida en los
centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento en los términos. contenidos y las eta~s \'
que señala el presente Reglamento. ~

Artículo 44.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policia dentro de la
Escala Básica. la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia:

a. Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee ingresar al .
Servicio, mediante invitación publicada en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa
o en el instrumento jurfdico equivalente y difundida en al menos dos diarios de mayor
circulación local o regional, asl mismo será colocada en los centros de trabajo y
demás fuentes de reclutamiento internas y externas;

b. Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del puesto I
por competencia que deberán "cubrir los aspirantes; ,

c. Precisará los requisitos que deberán cumplir los aspirantes;
d. Señalará lugar, fecha y hora de la recepci6n de documentos requeridos;
e. Señalará lugar. fecha y hora de verificación de los exámenes de selección de

aspirantes para quienes cumplan con kJs requisitos de la convocatoria;
f. Señalará fecha del fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con las

evaluaciones que se vayan a apJicar;
Q. Señalará los requisitos, condiciones y duraci6n de la formación inicial y demás ~

características de la misma, y
h. No podrá existirdiscriminaci6n por razón de género, religión, estado civil. origen étnico

o condición social, o cualquier otra que viole el principio de igualdad de oporlunidades,
para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria. los requisitos de.f~rfi~
del puesto, en ningún caso constituyen discriminación alguna.

Artículo 45.- Los aspirantes interesados en ingresar al Servicio, una vez que dentro de .
periodo de reclUtamiento hayan cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria,
deberán reunir tes requisitos a que se refiere el capitulo siguiente •

I
Jt

ArtIculo 51.- Previo al recl.nto, la corpol&ci6n Municipal, organizará eventos de l:
inducción para motivar el acercamiento de los espirantes a ingresar al Servicio, 'q

'•.
Articulo 62 - los aspirantes a ingresar al Servicio deberán cubrir y comprobar los siguientes

req~ ~

•• Tener 18 años de edad como mlnimo y máximo 25 aIIos;
b. Ser de naaonalidad mexicana, en pleno ejercicio de _ delechos polltiooS y civiles; '"
c. Ser de notoria y buenaconducla; • 'l
d: No haber sido condenado por sentencia irrevocable por deUto doloso, ni estar sujeto ¡-

proceso penal; .
e. Acreditar que ha conduldo los estudios de enoenariza preparatoria;
f. Aprobar las eVaIuacloñes del procedlmlento de selección de aspirantes y la formación
, inicial, en su caso; .
11. Contar con los requisitos del perfil del puesto por competencia; . '.
h. Abstenerse de hacer USO "Icito de sustancias psicotrópicas, estupefacientJs u otras

que produzcan efectos slmUa_, no padecer alcoholismo y someterse a las
evaluaciones periódicas qué determine .la Comi&l6n del Servicio Profesional de
Carrera, -de Honor y Justicia, para comprobar el no uso de este tipo de sustancias;

1. No esiar suspendido o Inhabilitado; ,
J. Cumplir con los debetes y tás ·ooligaciones establecidas. en el procedimiento de

Ingreso;
k. No ser ministro de algún culto religioso; .
l. la estatura promedio del aspirante no podrá ser inferior al 1,60 centlmetros;

__ro. No presentar !alU3je, ni ;:erforael¡;nesó y
n. En caso de haber pertenecido a aiguna corporación policial, a las fueaas ,l!tu'ledaso

empresa de ~ad privada, deberá presentar las bajas Correspondientes, .debiendo
éstas ser de carác\e( voluntario, ya que. cualquier otro motivo de baja será
impedimento para su ingreso.

Articulo 53.· Estos requisitos seran condiciones de permanencia en el Servicio y
causales, en todo caso, de separación extraordinaria del mismo.

Articulo 54.-En todos los casos, sin excepción, el aspirante deberá identiflC8<Se pie a
con documento oficial Vigente con fotografia y el pase de examen debidamente req is
al momento de la recepción de sus documentos y de ser evaluado.

Artículo 55.- Si en el curso de la aplicación de este Reglamento, en lo relativo al'
Reclutamiento, Selecci6n de Aspirantes o dentro de su vida activa en el Servicio, se dejare
de. cumplir con los anteriores requisitos, se suspenderá e! procedimiento y eh su caso, seráf
separados del mismo los poüctas que se encuentren en este supuesto. ..•.

Articulo 56.- l. os aspirantes a ingresar al Servicio deberán presentar en el lugar, fe~
hora señalados en la oonvocatorta la siguieme documentación:. .'

1. Acta de nacimiento; . ,
11. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional; en el caso de los hombres;

111. Constancia reciente de no antecedentes penales; em~ida por la autoridad competente; .~
IV. Credencial de elector,
V. Certiñcadode estudios correspohdiente a ensenanza minimo preparatoria;

VI. Copia de ía olas bajaS" en caso de haber perlenecido a alguna oorporación de
seguridad pública, fue:za armada o empresas de seguridad privada, teniendo que ser ~
de carácter voluntario, y

VII. Fotografias tamano filiación y tamaño infantil de frente y con las caracterlsficas
sigueentes:

a. Hombres, sin lentes, barba, bigote y patillas; con orejas descubiertas;
b. Mujeres, sin lentes, sin maquiDaje y con orejas descubiertas;
c. Comprobante de domicilio vigente (luz, predial o teléfono);
d. Constancia de residencia;
e. Carta de exposición de motivos para el ingreso a la ínsfttución, y

t Dos cartas de recomendación. . J
Articulo 51.- No serán reclutados los aspirantes que por los medios de prueba adecuados y .
coosuttando la Información en el Registro Nacional, tengan algún impedimento para ser
seleccionados, de acuerdo Con este Reglamento y demás disposiciones. sustantivas y .
administratiVas aplicables.·, I

Articulo 58.~ Una vez que se han cubierto los requis~os anteriores la ComisiOn Municipal, •
procederá a la aplicación de las évaluaciones de selecci6n y, en su caso, proveerá lo .
necesario para comenzar la formación inicial. .•

Articulo 59,- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, en un
SECCiÓN 11 término no mayor de quince di •••• hábi~posteriores a la entrega d.nlocotnentBc16n;·dárá'''---'

Del Reclutamiento .' " conocer a los aspirantes los resutt~l:lel reclutamiento. a fin, de delermi""" el grupo id6neo·
Articulo 46., El reclutamiento del Servicio, perrnite atraer al mayor número de aspirantes. de aspirantes seleccionados y devolverá 'toda la documentación recibida a aquellos que no
idóneos. que cub~.perfjl del puesto y demás requisitos para la ocupación ~ una plaza hubieren sido reclutados, explicando las razones para ello.
vacante o de nueva creación de policía, dentro de la escala básica, a través de fuentes\
internas y externas.

Articulo 47.- El reclutamiento tiene como objeto establecer la integración del p¡jmer niVel d[
policla de la Escala Básica del Servicie. para ser seleccionado. capacitado, evitar
abandono de la corporación de policlas y preservar los principios constitucionales
eficiencia y profesionalismo en el Servicio, . '\

\,

Articulo 48.- El presente procedimiento sólo es aplicable a los aspirantes a ingresar
de policía dentro de la escala básica de' Servicio. Las demás categorfas, jerarquías o 9
estarán sujetos en lo relativo a su promoción al procedimiento de desarrollo y prom0ci6

Articulo 49.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al Servicio, éstos
cumplir con los requisaos del perfil del grado por competencia, las condiciones y los términos
de la convocatoria que al efecto emita la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de
Honor y Justicia. ~.

Articulo 50.- El reclutamiento dependerá de las necesidades institucionales para cad~
ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia de plazas
vacantes o de nueva creación no se emitirá la convocatoria, en ningunas o.

SECCiÓN 111
De la Selección

Articulo 60.- Será atribución de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera.. onor y' ..
Justicia, indicar e! órgano que aplicará todas las evaluaciones a que se oe este
Reglamento, tanto en los procesos de SeIeoci6n de Aspirantes, como en la Evalu .
la Permanencia y el de Desarrollo y Promoción.

Artículo 61.- la selección de aspirantes perrnñe elegir. de entre quienes haY a n cubie
requisitos del procedimiento de reclutamiento, a los que mejor cubran el perfil del grado
compet~ncia de policla dentro de la escala básica para ingresar a la Institución, mediante 1a0
aprobacíón de la evaluación correspondiente. y la formación inicial. a fin lle obtener. el <,
carácter de aspirante seleccionado.

Articulo 62.' la selecci6n de aspirantes tiene como objeto aplicar lIlSia evaluación pa~
determinar si el aspirante ·cumple oon los conocimientos,. habilid8des, destrezas,
competencias. actitudes y aptitudes pSl'col6gicas, f1sicas, intelectuales y de conocimientos ~
oonforme al perfil del g.radO por competencia, mediante la aplicación de díversos exámenes,
asl como los requerimientos de la formación inicial y preservar los principios constitucionales
de legalidad, eficiencia, profesionarosmo y honradez.
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Articulo 94.- Los procesos de formación inicial de los cadetes, se realizarán a través de
actividades académicas, las cuales pueden corresponder a diferentes niveles de escolaridad

Artículo 75.- Las instancias evaluadoras efectuarán la entrega de resultados a la Comisión como se señala en el procedimiento de formación continua y especializada. Dichas
del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, y al titular de la corporación de que act.ivklades serán carreras, técnicas profesionales o de Técnico Superior Universitario, o ~\

~

se trate. en un ténnino, que no exceda de quince días hábiles. cursos de formación policial, que .se impartan en las instituciones de formación, Estas
actividades tienen el objetivo de concebir la formaci6n COn una misma visión nacion~1

Articulo 76.- El resultado "Apto", es aquel que refleja los resultaoos satisfactorios a los" integradora y debe.n recibir la acreditación formal quecorrespond.a p.or parte de la autoridad
requerimientos de la totalidad de los exámenes de esta evaluación. competente.

Articulo 77.- El resultado de "Recomendable con Observaciones", es aquel que cumple con Articulo 95.- La formación inicial tendrá una duración mlnima de 1,248 horas clase y ,
los parámetros de cualquiera de los exámenes, pero que existen caracteristicas que deben desarrollará a través de actividades académicas escolarizadas o semiescolarizadas, la cual!
'marcarse en situaciones criticas por posible inconsistencia en los resultados. 1 tendrá validez en toda la República" de acuerdo con los convenios que se pacten entre Ias

( partes. Al policía le será reconocido, en todo caso, el curso de formación inicia
4

, con la,
Articulo 78.- El resultado de "No Apto", significa el incumplimiento a los requerimientos de\ calificación que hubi~o. -
cualquiera de ICI>S exámenes. Este resultado excluye de forma definitiva al áspirante Artículo 96.- El policía que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas
seleccionado de la formación inicial. y de la aplicación del procedimiento de ingreso, hasta en fonnación inicial, tendrá derecho a obtener la certiñcacíón, título, constancia, diplom
tanto no se expida otra ~~~~~~~.~ ._~__,__ . ~. . ._. ._._._.. reconocimiento que corresponda.

Artic;ulo 63.- El aspirante·· que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos
correllpoodientes al recluf.amiento, deberáeyaluarse en los términos y las condiciones que
este Reglamento establecé ..

Articulo 64.- El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el presente
Reglamento, estaniobligadO a llevar el curso d&.formación inicial que. deberá cubrir con una
estancia en la inslituci6n de formación destinadá para tales electos, el cual comprenderá los

}

conteAid06 mlnimOll' y las equivalencias de los planes y programas validados por la
Academia Estatal. ' .

ArtíeUf~ 65.- En lo referente a la f0nnaci6n inicial, sólo podrán Ingresar a eRa aquellos ~
aspirantes S&leccIonados que hubieren aprobado los exámene: consistentes en: \

1.
N.

111.
rI"
V.

To~ioo; •
EstudiO de personalidad o Psicológico;
"ofográfica;
Estudio Patrimonial y Entomo social, o Socioeconómico, y
Medico o de Salud Flsica.

\

Articulo 66.- Todos los exámenes se aplicarán con criterios uniformes y procedimientos
estand.arizados y homOlogados, entre el Estado y la Academia Estatal que garanticen su
objctivldad.-validez; conf.~:ed~d,- ccmp.3r:lb!!idnd, ·tr;lnsp3~ncla- y·sistematiza.ci6n,-mediante
le aplicación de procedimientos, supervisión y CQntrol de todas ·Ias p~ la
participación del ór~o Intemo de control del Estado. ..

Articulo 67.- Cada uno de los exámenes relativos a la selección de aspirantes implica
• diferenteS condiciones para su realización, las cuales pueden ser coordinadas por. el Consejo

Estatal, la Academia, Instituto, Colegio o Dirección de Formación Policial Municipal.

Artículo 68.- En todos los casos, sin excepción, el examinado deberá identifica
plenamente con documento oficial vigente con fotografia y el pase de examen de . nte
requisilado.

Articulo 69.- Allénnino de cada jomada de exámenes, la lista de los evaluados de rá
firmada para su constancia por el prestador de servlclos y el coordinador mu .ci
designado, quien estará presente durante el procedimiento de evaluación para mantene
orden y la disciplina entre tos evaluados. , \'

Articulo 70.- Los resultados de todos los exámenes serán reportados directamente a la\
Comisión Municipal. ·al Consejo Estatal y a las instituciones de formación de que se trate.

Artículo 71.- El aspirante que haya aprobado los exámenes toxicológico, médico, dd
cónocimientos generales, de personalidad, estudio de capacidad fisico-atlética, patrimonial, y\
de entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial. ~

Artículo 72.~ Quienes como resuftado de la aplicación del procedimiento de selección de

~

aspirantes, ingresen a su curso de formación inicial serán considerados cadetes de las
insttt.uciones de formación.

, Articulo 73.- Todos los cadetes se sujetarán a las disposiciones aplicables, al régimen
interno de cada una de las instituciones de fonnación a que se refiere el articulo anterior.

Articulo 74.- El aspirante seleccionado, una vez que haya aprobado su formación inicial
podrá ingresar al Servicio.

~

I
I

~
Articulo 79.- las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo'~n el cuadro
referencial de puntaj~ que se refieren las disposiciones generales de este Regl~

Artículo 80.- La Comisión Municipal, una vez que reciba los resultados por parte d la
institución evaluadora, hará oficialmente del conocimiento del aspirante" l.' procedencia
improcedencia del o los exámenes rorrespondientes, asI como 1a fecha de nueva aplica .
de que se trate, si así procediera a juicio de la mencionada Comisión.

SECCiÓN IV
Oe la Formación Inicial

Articulo 81_, La formación inicial es el procedimiento que permite que los cadetes quer
aspiran a ingresar al servicio, como policfas preventivos ~unicipales.realicen actividades \
académicas encaminadas a lograr el óptimo desempeño de sus funciones en acuerdo con el
perfil del puesto.

Artléulo 82.- La formación inicial tiene como objeto lograr la formación de los cadetes (
través de procesos educativos para personal de nuevo ingreso, dirigidos a la adquisición d
conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en congruencia con
el perfil del puesto. permitan a los nuevos peliclas preventivos municipales garantizar ~
principios constitucionales de eficiencia y profesionalismo. .~

Articulo 83.- la carrera del policía se organizará confonne a las etapas, niveles de
escolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan las Entidades

• Federativas con la Dirección General de la Academia Estatal, con la participación que
V corresponda a la Secretaría de Educación Pública federal y a las autoridades educativas 'de

los Estados y el Distrito Federal. Dichas etapas, niveles de escolaridad y grados académicos
de la carrera policial preventiva tendrán la misma varldez oficial de estudios en tct:lo el
territorio nacional, en los lénninós de las necesidades que se adopten entre la: partes.

Artículo 84.- Toda la capacitación Que se imparta en las instituciones nacionales de ~
formación, asl como las evaluaciones del prootltIimiento de desarrollo y promoción y ,
evaluación para la pennanencia del personal en aclM:l, deberá contener expresamente la
prohibición de aseguramientos arbitrarios en general y las derivadas de la revisión y
vigilancia rutinarias, de denuncias anónimas o por el simple hecho de que el presunto
responsable se encuentre en una actitud sospechosa o un :r.arcado nerviosismo a fin de
atender la recomendación número2l2001 sobre la práctica e las detenciones arbitrarial;~
dirigida al C. Secrelario de Seguridad Pública federal y a los responsables de la Seguridad·
Pública de las Entidades Federativas, asl como todas las recomendaciones que en materia
de seguridad pública emita la Comisión Nacional y Estatal de los Derechos Humanos.

Articulo 85.- las instituciones de formación serán los establecimientos educativos qu
formen, actualicen, especiaücen, evalúen y certifiquen a h,)s posctas pre ..•..entivos municipales
de~~rn. J

A";culo ·86.- las instituciones de fonnación, con base en la detección de sus necesidades,
establecerán programas anuales de fonnación paralosp<>lic!as preventivos municipales de
carrera en coordinacióncon la Agld~la Estatal.

Articulo 87.- Las instituciones de formación en coordinación con la Academia Estalal,
.valuarán los resultados de los programas de formación que se Impartan a los policlas
preventivos de carrera .

Artículo 88.- Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación inicial q
realicen las instituciones de formación a los cadetes, serán requisito indispensable su
ingreso al servicio

Articulo 89.- La formación se sustentará en los planes y programas de estudio, ma
que, de manera coordinada entre la Academia Estatal y el Estado se emitan, con la d
participación de los consejos académicos, los cuales se plantearán en congruencia con e
perfil del grado por competencia de los poliélas preventivos municipales de carrera.

Articulo 90.- El Mu-nicipio realizará las acciones conducentes con el Estado, para.homOI09a~
el perfil del grado por competencia que señala el presente Reglamento. "-

Artículo 91.- las instituciones de formación municipales podrán celebrar convenios ~
instituciones educativas, centros de investigaci6n y organismos públicos o privados, para que .
impartan o desarrollen cualquier actividad educativa que coadyuve a cubrir las necesidades .
institucionales de formación de los policlas preventivos municipales de carrera, con la
participación que corresponda al Consejo Estatal.

Articulo 92.- la fonnación Inicial es la etapa mediante la cual se forma a los cadetes, con el ~
objeto de que puedan realizar las actividades propias de la función policial preventiva
municipal de manera profesional.

Articulo 93.- la formación inicial es la primera etapa de la formación de los policías
preventivos municipales de carrera, en acuerdo con las demás etapas, niveles de escolaridad f
y grados referidos en el procedimiento de formación continua .y especializada. ,

SECCiÓN V
Del Nombramiento

Articulo 97.- Al recibir su nombramiento, el policla deberá proteslar su acatamiento y
obediencia a la Constitución Politica de los Eslados Unidos Mexicanos, a la local del Esta~
de que se trate, a las leyes que de ellas emanen ya los Bandos de Policla y Gobiemo
municipales que corresponda, de la siguiente forma: "Protesto desempeñar leal y
patri6ticamel1te el cargo de policía. y guardar y hacer guardar la Constitución PoHtica de los
Estados Unidos Mexicanos, la local de mi Estado, las leyes que de ellas emanen, los BandOSC
de Policia y Gobierno y demás disposiciones municipales aplicables". Esta protesta deberá ,
realizarse ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia y/o el
Director de la corporación municipal correspondiente en una ceremonia oficial de man~ \..
posterior a su ingreso. . ~

AitI<:ulo 98.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al policla de nuevo
ingreso, por parte de la autoridad competente, del cual se deriva la relación juridico
administrativa, en la que prevalecen los principios de derecho público y con el cual se inicia
en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad, pennanencia, formación, promoción y
desarrollo, ascensos, eslimulos y retiro en los términos de las disposiciones aplicables, el
cual deberá otorgarse al policla, que inicia su carrera inmediatamente después que haya
aprobado satisfactoriamente su curso de fonnaci6n inicial.

Articulo 99.- En el acto del nombramiento se le entregará al policía, el "Reglamento ~
Disciplinario", o su equivalente en cada corporación y se le apercibirá de los derechos,
obligaciones que adquiere y protublcíones que deberá obsefvar de acuerdo con este. mismo
Reglamento. _.
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Articulo 100- los policlas de las corporaciones de seguridad pública ostenlarán una
identificaci6n que induya fotografla, nombre, nombramiento y ciave de inscripd6n en el
Registro Nacional a la vista de la cilidadanla

Articulo 101.-1a Comisi6n del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, conocerá
y resofverá sobre el ingreso de los aspirantes a la corporación, expedirá los nombramientos y ,
constancias de grado ·correspo. na •••nte, con el visto bueno "el Direclor de la corporaci6n o su~.
equivalente. _

Articulo 102.- En ningún caso un policla, podrá ostentar el grado que no le corresponda. ._

Articulo 103.- la Comisión del Servicio P'rofesional de Carrera, de Honor y Justicia, elaborará
la constancia de grado correspondiente y la tumará al jefe inmediato superior y al Diredor de
la corporación. .

Artículo 104-los policlas, recibirán ~u constancia de grado en una ';;~n,\~~
que se realizará ~esta antes referida. r-

Articulo 105.- La titularidad en el puesto y el grado dentro del Servicio, únicamente se
obtiene mediante el nombramier, •.•oIidal de la autoridad que lo otorga.

Artículo 106- la aceptación del nombramiento por parte del policla, le otorga todos los
derechos y le impone todas las obligaciones y prOhibiciones, establecldas en la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la del Eslado y los Bandos de Policla y Gobierno
del Municipio

-. 11.Area de adscripci6n, ca1egorla, jerarqula o grado; . .
. 111.Leyenda de la protesta correspondiente; .

~. IV. Remuneración, y , \S
-.,.V. Edad. '\:'0.

"" SeCCIÓN VI <,\ '"'-"\
De la Certifi<:aci6n v' •.••

Articulo 108.- La certificación es el proceso mediante el cual los policlas se someten a las
evaluaciones periódicas estableddas por el Centro de Control de Confianza correspondiente,
para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socloecon6micos y
médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.

Articulo 109.- La certtñcación tiene por objelo:

1.

~

11.

a)

b)

~

c)

d)
e)

I f)

Reconoce, habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos
para desempeñar sus funciones; conforme a los perfiles aprobados por el Consejo
Nacional.
Identificar los factores de riesgo que interfleran, repercutan o pongan en peligro el
desempeilo de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de los
servicios, enfocándose a los siguientes aspectos de los policías:
Cumplimiento de los requisttosde edad y el perfil flsieo, medico y de personalidad 'que
exijan las disposiciones aplicables,
Observancla de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos guarden
adecuada proporción con sus ingresos; •
Ausencia de alcohoNsmo o en el que sus egresos guarden adecuada proporción con
sus Ingresos;
Ausencia de vlnculos con organizaciones delictivas;
Notoria buena conducta , no haber sido condenado por sentencia irriwocable por
demo doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni
haber sido destituido por resolucl6n firme como servidor público y; •.
Cumplimiento de los deberes establecidos en esta,

SECCiÓN VII
Del Plan Indlvfdual de Carrera

Articulo 110.- El plan de carrera del pOlicla. deberá comprender la ruta profesional esde
q~~te ingrese a la_corporación hasta su separación, en el que se fomentará su sen' de
pertenencia a Iaínstituclón y conservando la ca1egorfa, jerarqula o grado que va
obteniendo. a fin' de infuridirle certeza y certidumbre.

SECCIÓN VIII
Del Reingreso

Articulo 111,- Los policlas, podrán separarse voluntariamente de sus cargos por la causa
ordinaria de la renuncia voluntaria a que se refiere el procedirntento de separación y retiro .•

Articulo 112.- Los policlas a que se reftere el articulo anterior podrán reingresar al servi~
siempre y cuando reunan los siguientes requisitos: . ..~

I

"'"IV.

Que exista acue-cfo favorable por parte de la Comisi6n Municipal;
Que la separación del cargo haya sido volunlaria;
Que exista plaza vacante o de nueva creación, y
Que presenten los exámenes respectivos al procedimiento

CAPITULO 111
Del Proeeso de Pennanencia y Desarrollo

SECCIÓN I
De la Fonnaclón Continua

Articulo 113.- Para el desarrollo de las actividades académicas de formación inicial, las
instituciones de formación municipales, deberán contar con sus respectivos planes y
programas de estudio que sustenten su instrumentación y guien los procesos de enseñanza
y aprendizaje, a fin de garantizar su desarrollo ordenado y sistemático, asl como el logro de
las melas de formacl6n. las instituciones de fonnación municipal, se coordinarán con la
Dirección General de la Academia Estatal, para la elaboracl6n de dichosplanes.y programas

de estudio, de conformidad con la Ley, con la participación que corresponda a los Consejos \
Académicos y los ~sejos Estatales de Seguridad Pública.. ~

Articulo 114.' Para efectos de la coordinaci6n a que se refiere la ley Y el presente
Reglamento, se entiende por 'Plan de Estudios', al conjunto de contenidos estructurados en .
unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje (asignaturas o módulos), propuestos para la •
formación de los policlas preventivos de carrera en áreas del conocimiento, con el propósito
de g8r'llntizar una preparaci6n teórico práctica suficlente, que posibilite un desempeño eflC8Z
y responsable de la funcl6n policial.

Articulo 115.- Pera les :r.:sm0'5 efeetoc de! o.rtlcu!o r:rrtertOf¡"sc antlende-por'··Programa".de
Estudios', a la propuesta básica de aprendizaje que agrupa determinados COfltenidos
derivados del plan de estudios, a desarrollar en un periodo definido ~ ~con

prÓpósitos concretos-:-Es además una gula para el policla en la conducción y desa;"1I0 del
proceso de enseñanza y aprendizaje.

Articulo 116.- I.os planes 'de estudio deberán contener como base para su homo oga' ~
coordinada, los siguientes elem~ntos:

a. Fundamentación del plan (explicación general del por qué y para qué de la pr
de formación);

ti. Objetivos curriculares (enunciado de las metas que definen el tipo de producto q
.' Institución se compromete a formar dentro de un término dado);

c. Propósitos formativcs (enunciado de las metas que definen el tipo de perfil profesiona~
que la Institución se compromete a formar dentro de un término dado); •

d. Perfil de egreso con la descripción de las funciones y actividades que podrá realizar .
en su ejercicio profesional, como resultado de su formación; ~

e. Organización de las asignaturas o módulos que comprende el plan, en un mapa
curricular; ..••..

f. Requisitos y criterios académico-administrativos para su desarrollo q~ \,
comprenderán: enunciado de la duración global y específica del Plan, en horaslcla,::,-: .'\,
número de unidades didácticas, etapa educativa en que se desarrollará, calendario
académico y horario de actividades, requisttos a cubrir por los aspirantes y exigidos.
para el ingreso a la institución educativa, apoyos que ofrece a los policías preventivos
municipales de carrera, criterios de acredrtación del plan de estudios, reconocimientos ~
que otorga, número de créditos globales y especlfioos del Plan;

g. Programas de estudio de cada unidad didáctica;
h. Evaluación curricular. (descripción breve de la metodologla para evaluar el plan

curricular), y
los criterios de: antecedentes del proyecto, perfil del docente, perfil del tutor, campo
de trabajo, procedimientos de titulación o certificación, infraestructura con que cuenta ~
la institución y anexos jurldicos. ~

Articulo 117.- Los programas de estudio deberán contener los siguientes elementos
metodológicos. como base de la homologación coordinada:

a. Nombre de la unidad didáctica oorrespondlente;
b. Datos general.es y de ubicacl6n que comprenderán: duración en horaslelase, etapa de "1

la unidad didáctica, taller, curso teórico, seminario, etc., etapa o fase en que se ~
desarrolla. principales relaciones con otras unidades didácticas, valor en créditos, !l
clave de la unidad, y horas-clase semanarias;. ~

c. Introducción, que es la descripción del significado, relevancia. y beneficio que reportará
a la formación del poficla y su vinculación con el plan de estudios, asl como de los
contenidos que se abordarán, los métodos y procedimientos de trabajo que se
sugieren aplicar y los resultados que se esperan alcanzar; (

d. Objetivos de aprendizaje, los cuales son el enunclado de los comportamjentos 0\/
pautas de conducta que deberán manifeslar los policlas al concluir el proceso de
ensel\anza y aprendizaje promovido por la corporación de que se trate;

e. Contenido temático, que consiste en el desglose de los conocimientos agrupados y
---- "organizados en unidades temáticas, que pretenden promoversedurante el desarrolló

de la unidad didáctica, -.-
f. Metodologla de ,msellanza y aprendIzaje que comprende la. descripci6n general de las \ -\

estrategias lécnicas didácñcas y actividades que se sugieren para el desarrollo de ~
este proceso en donde se debe de especifICar el ron del alumno y el maestro; 0

g. Prooedanientos de evaluaCl6n y acreditación, consistente en una descripción de lo
criterios y procedimientos de evaluación del aprendizaje de los Pl!rlicipantes "-
Ioneamtentos para acredilar la unidad didáctica, y

h. B.bliografia o fuentes de consulta con el listado del matenal bibllográfi
hemerográfico, documental, videográfico o de otro tipo; que sea requerido.

Artículo 118.- Por cada asignatura se eslablecerán fases, horas, créditos, co
(unidades y temas), estrategias de aprendizaje, modalidades de evaluación y la bibl
señalando específicamente al autor, titulo, editorial, lugar. alío, página yedici6n.

Artículo '119.- El Consejo de Participación Ciudadana opinará sobre los programa
formación. La opinión del consejo se llevará a cabo de acuerdo con sus funciones y se
considerada por la institución de formación municipal de que se trate. la que en Últi~'.
instancia decidirá sobre su procedencia.

Artículo120,- Los planes y programas de estudio deberán estar validados por el área
correspondiente de conforrnidad con el Programa Rector de Profesionalización.

, Articulo 121.- El desarrollo de los procesos de formaciÓn se realizará sobre las siguientes ~
bases de coordinación:

a. La institución de formacl6n municipal será la responsable directa del desarrollo de las
actividades académicas de formación, que impartirá tantas veces sea necesario en
acuerdo con su programación;

.b, Previo al inicio de las actividades académicas de formaclón, las instituciones de ~
formacl6n deberán envíar a la Academia Estatal. ~ planes y programas de estudio ~'i
debidamente coordinados y homologados en los térrntnos del presente Reglamento, y

c. Las instituciones de formación municipales informarán mensualmente a la Academia
Estatal el avance en el cumplimiento de las metas anuales previslas en el eje de
profesionalización, proporclonando pará tal efecto los siguientes datos: etapa, nivel de
escolaridad o grado, nombre de la actividad académica realizada, fechas de inicio y
conelusi6n, relación de participantes que concluyeron y el curso conespondiente'~l
Todas esas actividades las realizará la institución de formación municipal, a!Javés de
Jos consejos académicos consultivos correspondientes y del Consejo Estatal.
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Artículo 129:- Las instituciones de formaci6n en coordírtación con la Direcci6n General de la' Artículo 147 - La IOstitucl6n de formación deberá proporcionarle la capacitación necesana

~

Academia Estatal, evaluarán los resultados de los programas de formación quese impartan a: antes de la siguiente evaluación ~

los policlas. Artículo 148 _ De no aprobar la segunda evaluación, se procederá a la separación del

, Artículo 130.- La formación se sustentará en los planes y programas de estudios y poliela
manuales, que de manera coordinada entre la DireCci6n General de la Academia Estatal, el~
Estado y el Municipio se emitan, con la debida participación de los Consejos Académicos, en SECCiÓN 11

~ acuerdo con los criterios técnicos planteados en el procedimiento de formación Inicial dereste De la Evaluación del Oesempefto

!) Reglamento I Artículo 149.- La evaluaci6n para la permanencia permite al Servicio, valorar tanto en forma

. Artículo 131.- El Municipio realizará las acciones conducentes con el Estado, para indiv~ual como colectiva, los aspectos cualitativos y cuantitativos de la actuación del policia,

~

homologar los perfiles del grado por éompetencia que señala el presente Reglamentó. considerando su conocimiento y cumplimiento de las funciones y metas, en función de lasl habilid,ades, aptitudes, actitudes, capacidades. formacii6n recibida. e impartida, rendimiento
Artículo 132.- Para la realizaci6n de las actividades académicas de formaci6n continua yprofeSlOOal'Ysu adecuacíónel PUes!,,;-mediante'evaluaclones"de-dElséffipeno, Iás-cüalés

__ especializada; las instituciones de formación municipal, podrán participaren la celebraciórl de' . serán_obligatorias y ~ódicascomo requisito de permanencia en el Servicio. \
"convenios con institucion. es .educatlvas, centros de investigación y organismos -públicos o
privados, a través d~onsejo Estatal. . Artic. ulo 150.-la evaluación para la permanencia en el servici.O, tiene por objeto ponderar el~\

' \ desempeño y el rendimiento profesional de los pobctas. tomando en cuenta las metas
Artículo 133.- la formación continua es la etapa ~iante la cual los policlas son\ programáticas establecidas, la fOrmacii6n inicial, continua y especializada, su desarrollo y
ac1ualizados en forma pennanente en sus conocimientos, destrezas, habilidad-.s y actitudes, promociones obtenidas, como instrumentos para detedar necesidades de .tormaci6nr·
con el fin de que desempeñen 6ptimamente sus funciones en la categorla, jert,quía o grado optimizar el servicio y preservar los Pril1Cl.-PiOSde Iegaiidad, eficiencia, l1fofesionalismo
que tengan dentro del servicio. \ honradez. <,

Artículo 134.c Dentro de la etapa deformaci6n continua se contempla la elevación de los Articulo 151.- Dentro del Servicio todos los Policías deberán ser sometidos de mane
niveles de escolaridad, para el policla. obligatoria y periódica a la Evaluación para la Permanencia, en los términos y condiciones

que .el mismo Reglamento establece, con la debida participación de la Comisión del Serv' .
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, por lo menos cada dos allos. POI' lo que ha al
examen toxicológico, éste Se aplicará cada ano.

~

Artículo 122.- La formación continua y especializada. integra las actividades académicas,
. encaminadas a lograr la actualización y perfeCcionamiento de conocimientos, habilidadesf

destrezas, competencias, aptitudes y actitudes. del poIic1a, para el óptimo deserppeno de SUS\

t
funciones, así como de sus evaluaciones periódicas y certificación como requisito de
permanencia en eJ servicio.

Artículo 123.- La formaci6n continua y especializada tiene como objeto lograr el desempeno
profesional de jos policías en todas sus categorias. jerarqutaso "grados;- a -través' de procesos
de formaci6n continua y especializada dirigidos a la actualizaci6n de sus conocimientos, el
desarrollo y p'erf~amiento de sus habilidades, destrezas y actiludes 'leces~ara
Il!!¡ponder adecuadamente a la demanda social d¡'- preservar la segurldad pÚblica, '
garantizando los pri~cipios constitucionales. "

Artículo 124.- Las etapas de formación continua y especialíiada, de los integrantes def
servicio, se realizarán a través de actividades académicas como carreras, diplomados\
especialidades, cursos, seminarios, talleres, estadías, congresos, entre otros, que se
impartan en las Instítuciones de formación, asf como en otras instituciones educativas
naCionale. s e internacionales, estas actividades tienen el objetivo de concebir la forma~
con una misma visión nacional integradora y deben recibir la acreditaci6n forma,!
corresponda por parte de la autoridad competente..
Artíéulo 125.- La carrera del policla, se organizará conforme a las etapas, niveles
escolaridad y grados académicos que de manera coordInada establezcan las Entidades
Federativas, Academia Estatal con la participación que corresponda a la Secretaría de
Educación Pública federal y a las autoridades educativas de los Estados. Dichas etapas,
niveles de escotaridad y grados académicos de la' Carrera Policial Preventiva tendrán ~
misma validez oficial de estudios en todo el territorio nacional. ~

Artículo 126.- Los cursos deberán responder al plan de carrera de cada poliela y serán
requisito indispensable para sos promociones en los ténninos del procedimientode
desarrollo y promoción. .¡

Artículo 127.- Las instituéiones de formación serán los establecimientos educativos donde
se desarrollará la formación continua y especializada, mediante la cual se actualice y
especialice a los integrantes de las corporaciones policiales de que se trate. Dichas
instituciones evaluarán y certificarán a los policlas.

Articulo 128.- las instituciones de formación, con base en la detección de sus necesidades,
establecerán programas anuales de formación continua y especializada para los policlas en
coordinación con la Academia Estatal.

Artículo 135.- La formación especíalizada es la etapa en la que se prepara a los
para la realización de actividades que requieren conocimientos, habilidades, des
actitudes especificas y alto nivel de desempeño en una determinada área de la
policiat.

Artículo 136.- La formación continua tendrá una duración mínima de 145 horas por ano pa
todo poliela en activo, las cuales se desarrollarán a través de una o diversas actividades
académicas, que se llevarán a cabo de manera permanente o intennitente a lo largo del.~,
en función de las necesidades de. formación que se detecten. ~

<:
Articulo 137.- El policía, que haya concluido satisfactoriamente las actividades académicas
de formación en ias etapas, niveles de escolaridad y grado académico, señaladas en los
artículos anteriores, tendrán derecho a obtener la certificación, título, constancia, diploma,
reconocimiento que corresponda, mismos que tendrán validez oficial en todo el país.

Artícuto 138.- El desarrollo de los procesos de formación se realizará, en lo conducente,
sobre las mismas bases de coordinación señaladas en ef procedimiento de formación inicial.

Articulo 139.- La elevaci6n de los niveles de escolaridad para el policía, está dirigida a
aquellos que tienen inconelusos estudios de educación básica y media.

Articulo 140.- las corporaciones policiales, promoverán que su personal eleve los niveles de
escolaridad, en los casos que no hayan concluido los estudios de educación básica y media.

Articulo 141.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor. y Justicia con e~
apoyo de la Academia Estatal, promoverá dentro de las corporaciones de seguridad pública,
que su personal eleve los niveles de escolaridad; para ello, dentro del marco del Anexo
Técnico correspondiente, se promoverán recursos para apoyar al personal que no ha
concluido estudios de secundaria o preparatoria. con la participacíón del Consejo Estatal. ~

Articulo 142.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y JUsticiaMr/.
promoverá ante el Instituto Nacional para la Educación de los Aduttos y la Unidad ~,
Preparatoria Abierta, la firma de convenios para desarrollar en las corporaciones policiales
programas abiertos de educaci6n básica y media, a través del Consejo Estatal.

Articulo 143.-los recursos que se detenninen en ei Anexo Técnico para la elevación de los
niveles de escolaridad, podrán destinarse para pago de docentes, material didáctico,

/. !>!!>Ii~@.fico.y pago_ge !lxémenes 0_ acreditar niat"",,s aniveles de los pelletas inscritos.

Articulo 144.- Los policias, a través de las instituciones de formación locales y municipales
podrt, I solicitar su ingreso en distintas actividades de f0rm8ci6n especializada en la
Acaifemias Regionales de Seguridad Pública u ollas instancias educativas, con el fin de' '.
desarrollar SI.I propio. perfil profesional y alcanzar a futuro distintas posiciones Y prom s,
siempre y cuando corresponda a su plan de carrera, con la parlicipacii6n del Consejo Es al.

ArtIculo 145.- El programa ch. formaci6n especializada, se desarrollará bajo los sigu
lineamientos:

a. En un plazo no mayor de noventa dtas. contado a partir de la firma del Anexo Técni
corresporldiente, la institución de forrnecíón municipal correspondiente presentará a ~
Academia Estatal, sus requerimientos y programas de Forrnacón Especializada, \ \
través del Consejo Estatal; .

b. Los recursos que se. determinen en el Anexo Técnico correspondiente para la
formación especializada podrán destinarse para el pago de los siguientes rubros d~
gasto: docentes, matrlcula, material didáctico y apoyo econ6mico para asistir a la '.
actividades académicas programadas a favor de los Muntcipios; ~

c. Estos programas de especllllización serán impartidos por instructores y person
docente de reconocida solvencia profesional, ya sean nacionales o extranjeros; -,

d. Las actividades 'académicas de especialización se realIzarén de conformidad con los
lineamientos establecldos por la Academía Estalal, con la correspondiente
participación de los consejos académicos, para los cuales se considerarán los
aspectos y necesidades regionales, en los que se set\alarán las características y ~
duración de dichas actividades, y

e. El Mun~ipio tramitará la. obtención de la constancia por la fonnaci6n especializada de .
los poíiclas.. a través oe las Academias Regionales de Seguridad Pública, con la
participación que corresponda al Consejo de Estalal de Seguridad Pública. .

~Artículo 146.- Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua de un poliela
no sea aprobatorio, deberá presentarla nuell8mente. En ningún caso, ésta podrá realizarse
en un periodo menor a 60 dfas naturales ni superior a 105120 días transcurridos después de
la notificación que se le haga de dicho resullado.

Artículo 152.- La evaluación deberá acreditar que el policía ha desarrollado y mantí
actualizado el perfil del grado por competencia del reclutamiento, seleCci6n de aspirant
formación inicial, ingreso, formación continua y especializada, as! como de desarroUo
promoción, a Que se refiere este Reglamento.

Artículo 153.- Los policias serán citados a la práctica de los exámenes que integran esta
evaluación en cualquier tiempo. En caso de no presentarse sin mediar causa justificada en el k
IUg~r y hora que determine. la Comisión Municipal, ,se les t~~rá por no aptos. ~

Articulo 154.- La Evaluación para la Permanencia consistirá en los exámenes obligatorios
descritos en el procedimiento de Selección de Aspirantes, Como son MedtcoToxicológico,
Estudio de personalidad o psicológico, Patrimonial y de entorno social o socloeconórnko.
poligrafo y además se agregan el de Conocimientos y Técnicas de la función polK:lal y Básico G
de computaci6n y paqueterla. ~

Artículo 155.- El examen de conocimtentos básicos de la función pofidal es el medio que
permite valorar los conocimientos generales, el cumplimiento de la función policial y las
metas astgnadas al pclicia, en función de sus habilidades, capacidades, formación recibida e
impartida, rendimiento profesional, adecuación al puesto y sus niveles de actuación con
respecto a su función.

Articulo 156.- El examen de conocimientos básicos de la función policial tiene como ObjetiVO]
estim~la~ el desarr~11o profesional y perso.nal d,:.' pollela y actualizarlo co.nstantemente en sus '
conoceníentos básICOS, aSI como determinar SI éste cumple con los pnnClpios de legalidad,
eficiencia, profesionalismo y honradez.. . {\
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Articulo 157.- Este examen se aplicará con base a'''Manual de Conocimientos Básicos de J
Función Policial" y. en su caso, a sus ajustes y adecuaciones asl como mediante ,i;\

,\ aplicación de cuestionarios maestros diferenciados, estandarizados, calificación unif.·arme y
el un procedimiento de control en el que participen los órganos Internos de control del

; Municipio, con la particip~ci6n que corresponda a la Academia Estatal. .

i·-Articulo-1~8.-'-Este·-examen-·Wt-npréi1def~ ..,weuas-ilOfflofogadas dejos 'l::Onódmierltos-
mlnimos que deben -poseer los policias y de los conocimiento. concretos ...&ativcs a .la.
caracterlsticas de.Jll.( Entidad, con base en los instrumentos que se emitan 'l;!e_~
coordinada con la Academia Estatal y cumplan con los requerimientos de varodez, objetividad,
certeza y confiablljdad.

Artículo 159.- Para los efectos del párrafo anterior, el Municipio, se coordinan! con~
Academia Estatal, a través del Consejo Académico de la Academia Re¡¡ional de $egu . .
Pública respectiva y el Consejo Estatal. .

Artículo 160.- La evaluación para la permanencia en el servido será requiSito indis~
para la estabilidad de un poliela. En caso de obtener un resultado reprobatorio, sen! otivo
de remoción.'

Articulo 161,- Los re¿uftados de los procesos de evaluación serán públicos, con exee .
de lo que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Articulo 162.- El· examen de técnicas de la función policial determina las habirod~
capacidades fisicas y aptitudes en el manejo de armas de fuego y técnicas de tiro policial,"
capacidad fisica, defensa personal, detección y conducción de presuntos responsables,
conducción de vehiculos polieiales, operación de equipos de radiocomunicación y manejo de
bastón PR-24, para determinar si el poliela, cuenta con las aptitudes y destrezas para
enfrentar situaciones propias de su función. ~

Articulo 163.- Para acceder al examen de técnicas de la función policial, el paricla, deberá
presentar un certificado médico avalado por una institución pública o privada, por un médico

~

titulado, con cédula profesional y debidamente registrado en la Secretarfa de Salud.

_ Articulo 164.- Para la aplicación del examen de técnicas de !a función policial, el municipio,
en los términos del convenio que celebre con el Estado, deberá llevarlo a cabo en las
instalaciones de las instituciones de formación policial, regional. estatal o municipal que
cuenten con la infraestructura adecuada, personal y evaluadores acreditados para el efecto,
con la participación que corresponda al Consejo Estatal.

\

~rtículo 165.- Esta evaluación se aplicará con criterios uniformes, procedimientos
estandarizados y homologados, entre el Municipio, el Estado y Academia Estatal oue
g~ranti~n .su objetividad, validez, confiabilidad, comparabilidad, transparenc'ia' y
sisternañzacíón, tomando como modelo el "Instructivo de Aplicación de Exámenes de
Técnicas Policiales a los Polielas Preventivos de Carrera" del pals, derivado del Convenio de
Colaboración del 2004, mediante la aplicación de procedimientos de control de todas la~
pruebas ~on la. p.articipación de los Órganos Internos de Control de la entidad federativa, 1a\
corporación policial de que se trate yel Consejo Estatal. -.

~ Articulo 166.- En todo caso, el policla a quien se le aplique este examen deberá presentar
i} estudio médico para determinar si está en condiciones de presentarlo. •¡Artículo 167.~ La vigencia del examen toxicológico será de un ano. la vigencia de los

eXámen~s: médico, ~nocimientos generales y habilidades intelectuales básicas, estudio de
"\ . personalidad y Conocimientos: y Técnicas-de la función policial, será dedos años. - _._. _._._- .

Articulo 168.- El Municipio, a través del Consejo Estatal, emitirá una constancia de\
conclusión del procesode evaluación, para la permanencia al personal de seguridad pÍlbliea
que haya aprobado satisfactoriamente las evaluaciones a que se refteren los procedimsque establece este Reglamento. De acuerdo con los datos contenidos en el R .
Nacional y con la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control de cada Enlid
Federativa. Las eva.fuaCtones de conocimientos generales y técnicas policiales requertráff'Cle\
una calificación rnlnirna de 70/100 en cada uno de los módulos y disciplinas examinadas. '\

Articulo 169- Al término de esta evaluación, la lista de los policlas, deberá sedi
su constancia, por el coordinador local y por el Director de la corporación policial, q
estará presente durante el proceso de esta evaluación.

Artículo 170.- Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con lo que
det~rminen la Comisió~ del Servieio p~fesional de carrera,. de Honor y Justicia. ~

ArtICulo 171.- El Muntelplo podrá emítlr a favor de los policías la constancia de condusión,
correspondiente al procedimiento de evaluación para la permanencia en el ~rviáo, en ~
coordinación con la Academia Estatal. en los términos del convenio que celebre al efecto .con
el Estado, a través del Consejo Estatal. .

SECCiÓN 111
De los Estlmulos

Articulo 172 - los estímulos, constñuyen el prooedimiento mediante el cual se otorgan éstos
en el transcurso del año, o en ocasiones específicas. mediante acciones destacadas.t Articulo 173- los estImulos, tienen como objeto, fomentar la calidad, efectividad, lealtad e
incrementar las posibilidades de promoción y deeerroüo entre los policlas en activo. mediante
el reconocimiento de sus méritos y acciones relevantes que sean reconocidas por la
sociedad.

Artículo 174.- la Dirección de Seguridad Pública Municipal determinará los estlmulos, 1I
propuesta de la Comisión Municipal, de conformidad con el presente Reglamento, con base
en los méritos, los mejores resonados de la formación inicial. continua y especiáIizada, ,
evaluación para la permanencia. Capacidad, y acciones relevantes reconocldas por la
• ociedad, en los términos del convenio que celebre el municipio con el Estado.

Articulo 175- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, t
desarrollará un proyecto de otorgamiento de estlmulos, a favor de los polielas, y elaborará un
Reglamento para su otorgamiento.

Artículo 176.- El régimen de estImulos dentro del servicio, comprende el ·Premio al Buen
Policia", 'tas recompensas, condecoraciones, menciones honorificas, distintivos v:

, reconocimientos, por medio de los cuales la gratifica, reconoce y promueve la actuación
hefoica, ejemplar sobresalienle;·de·prol>ad(,.""ior,-prodCJClMciad"'-irIlcilltñta;1i~idll<f· --

)
y <:<>nfodencialidad~. o de sos funciones sustantivas y demás actoS me"orios del
poIicla. ~ J .' ..~ -

ArtIculo 177.- Las acdones d$los integrantes que se propongan para la entrega de algún
estimulo, senln motivo'· de un solo reconocimiento de los COIÚef!'rAados se este
procedimiento; pero no impedirá el otorgamiento de elg(," otro u otros NCOnOcimientos, por'
parte de otras instituciones, asociaciones u organismos naoIonales, o intemacionales. ~

Articulo 178.- Todo estimulo otorgado por la ~' serA ecompenado de . ..
constancia escrita que acredite el otorgemiento y, en su caso, la autorización de porta de
la conde<loración o distintivo comlSpond.iente. • .

ArtIculo 179.- la ceremonia de entrega oficial de los estlmulos·conferidos, se realizllnl
. evento que coincida con un acontecimiento de la poI"lCla preventiva municipal de importanaa

relevante y será presidida por el Presidente Municipal o por el Director de COt'pOración o su
equivalente. ~

ArtIculo 180.- Si un poficla, pierde la vida al realizar actos que merecieran el otorgam~~~
de algún estímulo, la Comisión del Servicio Profesional de, Carrera, de Honor y Justicia ~
resolverá sobre el particular. . ,

Artículo 181.-los estlmulos a que se pueden hacer acreedores los pollcla. son: !

Premio al Buen Poliela, en los términos del acuerdo celebrado entre el municipio y el ~

11. ~~~~ración; ~
111. Mención honorlfica;
N. Distintivo, ~
V. Cijación, y •

VI. Recompensa " •

Articulo 182.- Es la presea o joya, que galardona un acto o hechos relevantes del policí ~

Artículo 183.- las condecoraciones que se otorgaren al policla en activo de la Corporación,
¡.serán las siguientes:

l.

11.
111.
IV.
V.
VI.

VII.
VIII.

Mérito Policial;
Mérito Clvico;
Mérito Social;
Mérito Ejemplar;
Mérito Tecnológico;
Mérito facultativo;
Mérito Docente, y
Mérito Deportivo.

IArticulo 184.- La condecoración al mérito policial, se olorgará en primera ysegundaclase, a
los policlas que real?,n los siguientes aetos:

'--L--- ACtos de relevancia excepcio';8l-en beneficio·de·la corporaeíén;:": -- .._._.. _._.._.' .. -
11. A.ctos de reconocido. valor. exMoordinario y mérítoen el desarrollo de ~ a~

51gUlentes: , ... _~

a. Ppr su diligencia en la captura de delincuentes; i\.-
b Por auxll,ar con, ·,xito a la población en general en accidentes y/o situaciones d "'

peligro o emergen""" asl como en la preservación de sus bienes; ~
c. Actos en cumplimiento de comisiones de naturaleza excepcional y en condi .

dif'lCiles; ,
d. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario;
e. Actos que comprometan la vida de quien las realice, y
f Aetos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación.

Articulo 185 - Se confiere a los policlas en primera clase, por efectuar espontáneamente los
actos referidos y en segunda clase, cuando su ejecución prOvenga del cumplimiento de ~a
orden superior. ,.

Articulo 186.-la condecoración al mérito civico, se otorgará a los polielas, considerados por .
la comunidad donde ejerzan funciones, como respetables ejemplos de dignidad civica,
diligente cumplimiento de la ley, firme defensa de los derechos humanos, respeto a las
instituciones públicas y en ge~ral, por un relevante comportamiento ciudadano.

Articulo 187.-la alndecoración al mérito social, se otorgará a los polielas, que se distingan~
por el cumplimiento excepcional en el Servicio, a favor de la comunidad, poniendO en ano el ~
prestigio y dignidad de la corporación, mediante acciones que ·benefícien directamente a
grupos de personas delerminados.

Artículo 188.-la condecoración al mérito ejemplar, se otorgan! a los polidas, que se
distil1!l'i\n en forma sobresaliente en las disciplinas cientlfica. artística o cunural y que sea de
relevante interés, prestigio y dignidad para la corporación.

Articulo 189.- la condeco"",*, al mérito tecnológico, se otorgan! en primera y segunda ~
clase a los poIiclas, que inventen, disellen o mejoren algún instrumento, aparato, sistema o
método, que sea de utitidad Y prestigio para las eorporacsones de Seguridad púbroca, o para
la Nación.

Artículo 190.- Se confiere en primera clase a los poficlas, que sean autores de un invento o \1
moádicaci6n de utilidad para la Nación o para el beneficio institucional y en segunda clase, a ~
los que inicien reformas, o métodos de Instrucción, o procedimientos, .que impliqúen un ~
progreso real para la corporación .

Articulo 191.- la condecoración al mérito facultativo, se otorgará en primera y segUnda~
clase,. a lo. policlas, que se ha~n distinguido por. realizir en forma brillante su formación,
obteOlendo en todos los cursos pnmeros y/o segundos lugares. Se confiE:re en primera clase
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a lasque obtengan pnmer lugar en todos-los ·anos y en segunaa cfase a los que 'obtenqan
primeros y segundos lugares o segundo Jugar en todos los años.

Artículo 192.-La condecoración atmérño docente, se otorgará en primera y segunda clase, a
I '?S policfas~ que hayan desem~f¡ado actividades docent~s con.distin~_~_.~~~~~_!,"O'~~_,!~_--tI tiempo rnlnimodetres años: pudiendo corncvtarse-errvaríos "penados. \

Articulo 193.-5e conñere en primera clase al poIicla, que imparta asignaturas de n
superior y en segunda dase, al que imparta asignaturas no especificadas en la clasifica '
anterior.

Articulo 194.-La condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera y segund
a los policlas preventivos municipales de carrera que se disting~n ~ cualquiera de las a . s
del deporte. Se confiere en primera clase, a quien por su partiCIPación en cualq':l- dis .
deportiva a nombre de la corporación, ya sea en justas de nivel naconal o InternaCIOnal,
obtenga ~Iguna presea y en segunda clase, a quien impulse". participe en cualq~iera de las
ramas del deporte, en beneficio de la corporación, tanto en justas de nivel nacional como
internacional.

Articulo 195.-La ~~nción honorlfica se otorgará al policla, por a<>:iones sobresalientes ~ de(
relevancia no consideradas para el otorgamiento de con~e:e?raclones. L~ ~ropuesta, ~~,
podrá efectuarla el superior jerárquico correspondiente, a JUICIOde la Cornisión del Serv1CÍ~
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia.

Articulo 196.- El distintivo, se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del
servicio, o desempeño académico en cursos debidos a intercambios interinstitucionales.

I
Articulo 197.- La citación, es el reconocimiento verbal y escrito a favor del policla, por haber
realizado un hecho relevante, que no esté considerado para el otorgamiento de los estímulos .....

~

antes referidos a juicio de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor Y\
Justicia.

Articulo 198.- Recompensa es la remuneración de carácter económico, que se olor9!
...•.• dependiendo de la disponibiltdad presupuesta! de la corporación, a. fi~ de incentivar I

conducta del policia creando conciencia de que el esfuerzo y sacrificio son honrada y
reconocida por la corporación y por la nación.

Articulo 199.- Para efectos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas las siguientes
circunstancias:

La relevancia de los actos, que en términos de proyección, favorezcan la imagen de la
Institución, y
El grado de esfuerzo y sacrificio asi como si se rebasaron los límites del deber, o sí se"
consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del policía.

} ti.

Articulo 200.- En el caso de que el policfa, que se hubiere hecho merecedora la entrega des una recompensa fallezca, ésta s~rá entregada a sus deudos. ~

~ SECCiÓN IV \
De la Promoción

~

' .ArtlCUIO 201.- El desarrollo y pro~ociónpermite a los policías, la pos. ibilidad d_eocupar
_ ..- píazaa vacantes o' de nueva ··c.reactón··de-mayor responsabilidad, nivel de rernuneración,

categorla, jerarqu.ia ~ gr~do, ~nme~iato superior;en.el escalafón jerárquico, en l~ ~~~
de oficiales, coml~s incluida la - Escala Básica y de manera ascendente, s~ s~l'

caso, en las jerarqulas o grados de 'policla tercero. polícla segundo, policía primero~
suboficial, oficial y comisario, mediante las evaluaciones C"'" .respondíentes como requisi e
permanencia en el Servicio Nacional de Carrera de la PoliCíd Preventiva.

\

Artículo 202.- El desarrollo y la promoción tienen como objeto preservar el princ í'
mérito, la evaluación periódica y la igualdad de oportunidades mediante el desarr lo,
como la promoción y los ascensos de los poIiclas, hacia las categorías, jerarqulas o
superiores dentro del servicio nacional de carrera de la poIicia preventiva municipal I con bas
en los res.ultados de la aplicación de los prooedímíeotos de formación inicial, continua y I
especializada, desarrollo y promoción.

Arti~ulo 203.- mediante la promoción los polic'as, podrán ocupar plazas vacantes o~
nueva -creación de mayor jerarqula y remuneración, sobre la base de sus niveles de9C
formación, actualización y especialización, al resultado de los exámenes especificos de este
procedimiento y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros de su
corporación, que reúna los requisitos del puesto, con fundamento a lo cual la .superioridad
otórga a los policías, la categoría, jerarquía o grado inmediato superior al que tengan, dentro
del orden jerárquico previsto.

Artículo 204.- Para ascender en las categorias, jerarquías o grados dentro del servicio, se
prooederá en orden ascendente desde la jerarquía de policla en su caso, hasta la de
Comisario. de conformidad con el orden jerárquico establecido.

ArtiCUlo 205.- Las categorías, jerarqulas o grados deberán relacionarse en su conjunto con
los niveles y las categorías de remuneración que les correspondan, procurando que entre un
cargo inferior y el inmediato superior, existan condiciones de' remuneración proporcionales y
equitativas entre sí.

Artículo 206.- El mecanismo y los criterios para los concursos de desarrollo y promoción
interna, para ascender en las categorTas, jerarqufas o grados, serán desarrollados por la
Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y Justicia, debiendá considerar la
trayectoria, experiencia, los resultados de la aplicación de la formación inicial, continua y
especializada, asf como de la evaluación para la permanencia, en su caso, con base en lo
que la corporación determine.

Artículo 207.- los policías podrán sugerir a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
de Honor y Justicia, su plan de carrera con base en su interés y en los grados de
especialización. así como su adscripción en unidades especializadas. \

ArtIculo 208.- El plan de carrera se determinará con base en el resultado de las
~ evaluaciones que se apliquen al poíícla, a fin de que éste tenga diversas alternativas.

\..: Artículo 209.· La movilidad en el Servicio podrá seguidas siguientes trayectorias:

Vertical, hacia posiciones de mayor categorla, jerarqula o grado donde las funciones
-se-harán más complejas}' dornayor resp~nsabllidad, y .... - .. ---.---- .. -------.

11. Horizontal o trayectorias laterales, q~ son aquellas que correspo'\den~·-
adscrip'dó~ diferentes unidades especializadas donde se cumplan condWt6nes t}e"
equivalenCIa, homologación y afinidad, entre los cargos que se comparan, a traves de
los respectivos Perfiles de Grado del Policla por Competencia. ~

Artículo 210.- La movñldad vertical se desarrollará de acuerdo al Prooedí· d'
Desarrollo y Prornoción. dentro de ta misma corporación con base a

1. Requisitos de particípación,
11. Requisltos del escalafón,
111. Exámenes especificas (toxicoíóqico, médico, especffico para la promoción, e

personalidad, Y patrimonial y de entbmo SOCIal), '.
Trayectbria, expenencia, resultados de formación inicial, continua ~ espectallzada{\
evaluación para la permanencia. antenores promooones y valoración de hojas d "-

servicies. y ~
V Promociones por mérito especial

Articulo 211.- La movilidad honzontal se desarrollará, dentro de ta misma corporaCIón;
entre corporaciones, en las que se cumplan condiciones de equivalencia, hornoloqación y
afinídad entre los cargos horizontales, con base al perfil del grado por competencia. •

IV

Artículo 212_- La movilidad horizontal se sujetará a los Prooedimientos que integran el .~
Servicio de Carrera de la Policla Preventiva Municipal .correspondientes, con base a las
siguientes condiciones:

Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación;
El aspirante a un movimiento horizontal debe tener la categorfa, jerarqula o grado ~
equivalente entre corporaciones; ~
Debe considerarse trayectoria, experiencia. resultados de formación inicial,
continua y especializada y evaluación para la permanencia;
El aspirante debe presentar los exámenes específicos (toxicológico, médico,
espec'fico de la jerarquía, categorla o grado que se aspire, estudio de personalidad

y estudio patrimonial y de entorno social), y , ~
Requisños de antlgOedad y edad máxima de permanencia de la categoria,
Jerarquía y grado al que se aspire

Artículo 213 - La movilidad horízontat dentro del Servicio de la misma corporación o entre
corporaciones debe procurar la mayor ana logia entre puestos

Artículo 214,- En el caso de que el movimiento horizontal de un puesto a otro, Implique
mayor complejidad, responsabilidad y riesgo en el ejercicio de la función a la que se aspire, ~
tanto dentro de la misma corporación o entre corporaciones, deberá considerarse una
remuneración adicional.

l.

11.

111.

IV.

V

Articulo 215.- Para satisfacer las expectativas de desarrollo y promoción dentro del Servicio,
la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia fomentará la vocación y
permanencia de los policías, mediante la apli:ación ,~~_.e~~._~eg.~~~t~ ..

-~~culo 216.- Para lograr la promoción, tos policlas, accederán por concurso dt\se~
interna a la sigu¡e~tegorra, jerarquía o grado que les corresponda. \\/ (,"

Articulo 217.- Para participar en los concursos de desarrollo y promoción, los policías,
deberán cumplir con los perfiles del grado por competencia, y aprobar las evaluaciones a q
se refiere este Reglamento.

Artículo 218.- Las promociones sólo podrán llevarse a cabo, cuando exista ~n
vacante o de nueva creación para la categorla, je~rquía o grado superior In

correspondiente.

Artículo 219." Al personal que sea promovido, le será expedida su nueva categ
jerarqula o grado. mediante la expedición dela constancia de grado correspondtente.

Artículo 220.- Los requisítos para que los policlas, puedan participar en el procedimiento derdesarrollo y promoción, serán los siguientes
<,

I Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la formación iniaal, contin~
especiañzada. y evaluación para la permanencia:

II Estar en servicio activo, y no encontrarse gozando de hcencia,
111. Conservar los requisitos de permanencia del procedimiento de reclutamtento,
IV. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y plazo

estabjecloos en la convocatoria; ~
\/. Contar con la antigOec1ad necesaria dentro de! servicio mínima de 2 años;

VI Acumular el número de créditos académicos requeridos para cada grado en la escala
jerárquica;
Tener su hoja de servicios sin sanciones ni correcciones disciplinarias;
Aprobar los exámenes que se señalen en la convocatoria; .
Haber observado los deberes y obligaciorles previstas en el prooedimiento de Ingreso, ~
y .

X. Los demás Que se señalen en la convocatoña respectiva.

VIL
ViiI.

IX.

Artículo 221.- Cuando un policia, esté imposibilitado temporalmente por enfermedad
acreditada, para participar total o parcialmente en las evaluaciones de promoción, tendrá
derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que ese plazo se
encuentre dentro del periodo s.eñalado, desde el inicio hasta la conclusión de las t!
evaluaciones relativas a la promoción. ~\

Articulo 222.- Podrán otorgarse promociones por mérito especial a los policías, que se ~
destaquen en el servicio por actos de reconocido valor o por méritos extraordinarios ~urante ~.
el desarrollo de sus funciones, independientemente de los estímulos que se denven de~f~
dichos actos En todo caso, deberá considerarse lo siguiente- f<~

v..
Que en el acto se hubieren salvado la vida o vidas de personas, con riesgo de' la
Qropia, o
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....¿j 11. '-"Que el acto salve bienes de la nación, con riesgo de su vida.

hArtlCUIO 223.- El policia, que sea promovido por mér~o especial deberá cumplir con los.
requísttos de ta formación in:c:::I, cont..k:!..!9'.'f~e~Ped2!iZ3da'f.ev3Iuaclón para la ~aneocia.

, según la que se refiere este Reglamento_,. -

ArtIculo 224.- Cuando existan plazas vacantes O de nueva creación, la Comisión Municipal
expedirá '4 convocatoria respectiva, en'la que se señalará el procedimiento para a
promoei6n, aplicando en lo conduceote, los términos y condiciones de la convocatoria pa
Jedutamiento a que se refiere el procedimiento de reclutamiento.

Articulo 225.- los méritos de los policlas serán evaluados por la Comisión u
encargada de determinar las promociones y veñficar que se cumplen los requ ~
permanencia en el Servicio,

·Artlculo 226.- Para la aplicación del procedimiento de desarrollo y promoción, la Comisió
Municipal, elaborará los instructivos operacionales en los que se establecerán además de la
convocatoria, lo siguiente: ~ (

1. las plazas vacantes por categorla, jerarqula o grado y escalafón; ~
11. Descripción del sistema selectivo;

111. Calendario de actividades, de publicación de convocatoria, de trámite de documentos,
de evaluaciones y, de entrega de resuhados;

N. Duración del procedimiento, indicando plazos máximos y mlnimos paca las diferentes
evaluaciones:

V. Temario de los exámenes acadérnicos y bibliografia para cada categorla, jerarqula o
grado;

VI, Para cada promoción, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera. de Honor y
Justicia. en coordinación con la Academia Estatal, elaborará los exámenes
académicos y proporcionará los temarios de estudio y bibliografla correspondientes a
cada jerarqula o grado y escalafón, y
Los policías, serán promovidos de acuerdo a la calificación global obtenida y a los
resultados de los exámenes para ascender a la siguiente categoria, jerarqufa o grado.

~
VII.

Articulo 227. - Los policlas que cumplan los requisitos y que deseen participar en la
promoción y desarrollo, deberán acreditar todos los requisitos ante la Comisión del Servicio '.
Profesional de Carrera, de Honor y justicia, en los términos que se señalen en la
convocatoria del caso

Articulo 228.- En caso, de que un integrante desista de su participación en el procedimiento
de desarrollo y promoci6n, deberá hacerto por escrito ante la Comisión del Servicio \
Profesional de Carrera, de Honor y justicia. (

Si fuera el caso de que el policla, por necesidades del servicio se viera impedido de
participar, el titular de la unidad administrativa a -la que se encuentre adscrito, k) hará
del conocimiento expreso de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de
Honor y Justicia, y

11. En ""alquiera de las etapas del procedimiento de desarrollo y promoción, será motivo
de exclusión del mismo, la conducta indebida del integrante respecto de las

]

' '.-.. evaluaciones de dicho procedimiento.

..; ) Articulo 229.,- A las mujeres policías, que reúnan tos requisitos para pa~par JI11ítiñ'
procedimiento. ~omoci6n y que se encuentren en estado de gravidez. se les ~9árárf la~

evaluaciones que detennin. e la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de H~O y
JUSticia.. .

Articulo 230.- Las mujeres polidas acreditarán su estado de gravidez. medí te el
certifteado médico correspondiente. .

Articulo 231.- Para el procedimiento de promoción, la anligOedad en la jerarquia o g do
el primer críterio que debe considerarse y será contabilizada en dlas.

Articulo 232.- Para este efecto, se deberán descontar los dfas consumidos por las rtcencias
ordinarias mayores de cinco dlas, hcencias extraordinarias ylo suspensiones.

Articulo 233.- Para cada procedimiento, se decidirá preferentemente por el concursante c&.
mayor antigüedad. ~

Articulo 234.- los policias, que participen en las evaluaciones para la promoción, podrán ser
excfUidos del mismo y por ningún motivo se les concederán promociones, si se encuentran
en algunas de' las siguientes circunstancias:

1. Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada:

f". Disfrutando de licencia para asuntos particulares;
111.Sujetos a un proceso penal;

'. IV. Desempe/\ando un cargo de elección popular, y
V. En cualquier otro supuesto previsto aplicable

Articulo 235.- Una vez que el polida, obtenga ia promoción le será expedido el
nombramiento por la autoridad competente.

Artícuto 236. - En el caso de la disponibilidad de una plaza vacante O de nueva creación, la
Comisión del Servicio Profesional de 'Carrera, de Honor y Justicia, aplicará los siguientes
exámenes:

l.
11.

111.
IV.
V.

Médico Toxicológico;
Estudio de personalidad o Psicológico:
PoIigrafica:
Estudio Patrimoniat y Entorno social, o Socioecon6mico, y
De conocimientos especificos para la promoción relativa a la siguiente jerarqufa a que '1
aspire;

\ Articulo 237.- El examen de conocimientos específicos para la promoción, será el ~erio (
~\ fundamental, conjuntamente con las otras evaluaciones que, en su caso; haya aprobado la
":J Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, sobre el cual no podrá

recaer ninguna votación secreta.

SECCiÓN V
De la Renovacié ., de la CertificaCión

Articulo 238.:1. .•• renovación de la certifICación es el proceso mediante el cual los policlas se
someten a las evalua<:iorMs periódicas establecidas por el Centro <le Control de c~nfíli
conespondiente, y demas necesarios que se consideren en el proceso de permanencia, '
cual tendrá una vigencia de tres aftoso

SECCiÓN VI
De las Ucencias, Permisos y Comisiones

Articulo 239 .: Uoencia es el periodo de tiempo con permiso para la separación del SeMcio, -,
para el arreglo de problemas, contingencias y lodo imprevisto que requiera· la presencia ~
los integrantes de las instituciones policiales. . ~

Articulo 240.- las licencias que se concedan a los integrantes de las instituciones policiales

son las siguientes: ~ A
t Ordinaria; ~ ,
11.Extraordinaria y . ,
111.Por enfermedad. " ,

Articulo 241.- 1-3 licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes de - s
instituciones policiales, de acuerdo con las necesidades del servicio y por un lapso de 1 día a (ii
6 meses para atender asuntos personales, y estará sujeta a las siguientes reglas; '\

1. 5610 podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Director de la
CorPoración o su equivalente de la Policla .Preventiva, y
11.En las licencias mayores 'de 5 dlas el personal dejará de recibir sus percepciones.

Articulo 242.- licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes de.. '
las instituciones policiales y a juicio del Director de la Carpora. ción o su equivalente para ~..
separarse del servicio activo para desempeñar exclusivamente cargos de elección popular. "
no teniendo durante el tiempo que dura la misma, derecho a recibir percepciones de ninguna~
'ndole ni a ser prcxnovido.

Articulo 243.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposicKmes legales aplicables. ,

Articulo 244.- Para cubrír el cargo de los integrantes de las instituciones policiales que
obtengan licencia, se nombrará a otros integrantes de las instituciones policiales que
actuarán de manera provisional. la designación de los integranfes de las instiÍuciones
poIiciale~ que ocuparán dicho cargo se realizará conforme alas disposiciones reglamentarias
¡locales o Municipales. . ... , .

Articulo 245. El permiso es la autorizaci6n por escrito que el superior jerárquico podrá
otorgar a un poticfa para ausentarse, de $~ funciones, con goce de sueldo, dando aviso 'por
escrito a la Dirección de Administraéi6n y a la Comisión.

Articulo 246.- La comisión es la instrucción por escrito o verbal que el superior jerárq
a un integrante del SerVicio para que cumpla un servido especifico. por tiempo dete
en un lugar diverso al de su adscripción o de su centro de Ifabajo, de conformid
necesidades del mismo.

Articulo 247.- los policlas comisionados a unidades especiales, serán consider
servidores de carrera, una vez concluida su comisión se reintegrará al Servicio sin haber

perdido los derechos correspondientes, CAPITULO N ~ ~ \

Del Proceso de Separación ~ '\ ~

Articulo 248.- la separación y retiro es el procedimiento mediante el cual cesan los efectos
del nombramiento y se da por terminada la relación jurídica entre el policia de manera
defirfrtiva, dentro del Servicio.

Articulo 249.- la separación y retiro tiene como objeto separa, al policia por causas ~
ordinarias o extraordinarias legalmente establecidas. ~

Articulo 250.- los policias, podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los
requisitos que las leyes vigentes en el momento de la remoción se/\alen para permanecer en
dichas corporaciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea eí ~
juicio o medio de defensa para combatir la remoción y en su caso, solo procederá la .
indemnización.

Articulo 251.- los polidas serán separados del servicio por las causales ordinaria y
extraordinaria que a continuación se establecen.

I
11

111

La renuncia fonnulada por el pollcia, I

la incapacidad permanente para el desempetio de sus funciones; J'
La pensión por jubilación, por retiro y t18mpo de servicios, invalidez, causa de muerte,
cesanlia en edad avanzada e indemnización global, y

IV La muerte del policia -,

El Sistema de Seguridad Social que se adopte a favor de los Pollcias se ajustará a la
legislaCión interna del Estado y, en su caso, a las disposiciones reglamentarias Municipales

Artículo 252.- La causal de separación extraordinaria del servicio es:'

a. El Incumplimiento de los requisitos de permanencia que debe mantener en todo tiempo el
policía.

Artlcuio·253.-los requisitos. de ingreso y permanencia dentro de' servicio s~~

a. Mantener vigente los requisitos de ingreso, a que se refiere el procedimiento de
reclutamiento, durante todo el servicio. En el caso de comprobarse, por los medie,
idóneos, que dichos requisitos no permanecen o que se haya presentado documentos •
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falsos para acreditarlos se procederá a la separación inmediata del policla-<le que ~
trate, en cualquier tiempo; ,

b. Aprobar"1lls evaluaciones relativas a la fonnación continua y especializada; o el
poticla no apruebe una evaluación deberá presentarla nuevamente en un pe . no
menor de 60 dlas naturales ni mayor de ciento veinte dlas después de que le
notifIQue el resultado; la corporación deberá proporcionarle la capacitación
antes de la segunda evaluación; De no aprobar la segunda evaluación se proced
la separación del polida del servicio y causará baja en el Registro Nacional; >

c. Aprobar los exámenes periódicos y pennanentes de las evaluaciones relativas al\,
procedimiento de evaluación para la pennanencia, los cuales se realizarán en
cualquier tiempo y por lo menos cada dos anos; .' (

d. Aprobar las evaluaciones a que se refiere el Proced. imiento de desarrollo y promoción.
En el caso de que el policla no apruebe tres veces el examen de promoción será
separado del servicio y removido;.· ~

e. No haber alcanzado la edad máxima de pennanencia correspondiente a su categorla>;
jerarquia o grado en los términos del procedimiento de desarrollo y promoción. En
cualquiera de esas tres oportunidades el policía, sino aprueba el examen toxicológico
será separado de su cargo; y .

f. Observar las prohibiciones, los principios de actuación y las obligaciones a que se \
refiere el procedimiento de ingreso.

~

Articulo 254.- La separación del servicio Profesional de Carrera para los Integrantes de las
_lnsliluciones Policiales, por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencla, se

• .realizará mediante el siguiente: • ~

11.

El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y motivada ante la Comisión ~
del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, en la cual deberá señalar el
requisito de ingreso o permanencia que presuntamente haya sido incumplido por el
policla, adjuntando los documentos y demás pruebas que considere perlinentes;
La Comisión de Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia notificara la queja al
policla y lo citará a una audiencia que deberá efectuarse dentro de los quince dias
siguientes a la citadón, para que manffieste lo que a su derecho convenga, '"':
adjuntando los documentos y demás elementos probatorios que estime procedentes,
quien podrá ser asistido por una persona de' confianza o representante legal
correspondiente, .
El superior jerárquico- podrá suspender temporalmente al policla, motivando y~:
fundando. lo que a su. juicio asl. convenga para. e.l . adecuado desarrollo del \
procedirniento o para evitar que stga causando perJUICIOO' trastorno al Servicio
Profesional de Carrera para los Integrantes de las Instituciones Policiales, hasta en
tanto la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia resúelva lo
conducente;
Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias correspondientes, la
Comisión del Servicio Profcslonal-de Carrera, Honor y Justicia' r esoíverá sobre la
queja respectiva. El presidente de la Comisión podrá convocar·t ~s
extraordinaria~yando estime pertinente; y . -

~
~"1.

1;..•.
Para efedos de lo dispuesto en el presc 'te articulo, se entenderá por superior jerárq~i .a.l.
Secretario Técnico.

SECCIÓN I .
Del Régimen Disciplinario

Artículo 255.- El sistema disciplinario permite aplicar las sanoones ry eorr io
disciplinarias a que se haga acreedor el policla, que transgreda los principios de aclua
viole las leyes, las normas disciplinarias aplicables o desobedezca órdenes de su superior
dentro del Servicio.

Articulo 260.- El sistema disciplinario se integra por tas sanciones y las correccion€s~
disciplinarias a que se refiere este procedimiento,

Articulo 261.-.la corporación e.laborará un Reglamento que establezca las reglas, normas y
dISpOSICIOnes de carácter coercitivo In.temo para sancionar y corregir los actos de indisciplina 1
de los pollClas, señatando con toda precisión la autoridad competente para aplicar di<:h080 .
actos, con base a este procedimiento

Articulo 262.- la discspfina es la base de la integración, funcionamiento y orga~ción:rll
servicio, por lo que los policlas, deberán sUJetar SU conducta 8 la observanaa de es .•.
procedimiento, las leyes. Bandos de Policia y Gobierno, órde/les de sus superi
jerárquicos, asl como a la obediencia y al atto concepto del honor, de la justicia y de la ética. -'

Articulo 263.- la disciplina' comprende el aprecio de si mismo, la pulcritud, Io~ buenos
modales, el rechazo a los vicios, la puntl18lidad en el servicio, la exaclilud en la obediencia, el·
escrupuloso respeto a las ~yes, reglamentos y.-disposiciones administrativas ylo retativo al
ceremonial y protocoío:" ..

Articulo 264.- la disciplina demanda respeto y considérad6n mutua entre quien ostente una
jerarqufa y sus subordinados.

Artículo 265.- las sanciones solamente serán impuestas al policla, mediante re solución
IPnnal de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de. Honor y Justicia, P.""
violaciones o fallas a los deberes eslablecidos en las leyes, el presente procedimiei.t.óo,\ ...
demás disposiciones aplicables. \ ~

Articulo 266.- la ejecución de sanciones que realice la Comisión del Servicio prolitrl de '
Carrera, de Honor y Justici., se realizará sin perjuicio de las que corresponda apli r, e s..u
taso, a otra autoridad por la responsabilidad administrativa o penal que proceda. -, .

"'--'Articulo 267.- En el caso de la suspensión, t¡1 infraetor quedará separado del servicio y
puesto a disposición de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia.
desde el momento en que se le notifIQue la fecha de la audiencia, hasta la resol~n ...'
definitjva correspondiente. '" "\. ¡

Articulo 268.- En caso de que el presunto infractor no resultare res~sable, será restrtuid~
en el goce de todos sus derechos.

Articulo 269.~ Las sanciones que serán aplicables al pollcia infractor, son las S¡gut\.ttees:

~J
1.J\moneslaci6n;
11.Cambio de AdscripcK>n;
111.Suspensión, y
IV. Remoción.

ArtIculo 256. - El sistema disciplinario tiene como objeto asegurar· que la conduela de los \
policias, s"e sujeten a las disposiciones conslilucionales, legales, locales y municipales seg~-
corresponda, al cumplimiento de las órdenes de su superior jerárquico y a los atto
conceptos del honor, la justicia y la ética. .

ArtIculo 270.-la aplicación de dichas sanciones se hará a juicio de la Comisión d~ se~~io ~
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia. En todo caso, deberá registrarse en el ~

Articulo 257.- De conformidad la ley, deben establecerse sanciones por el incumplimiento . expediente personal delinfractor la sanción que se le aplique.
de las obligaciones de los policlas. que violen los principios de actuación.

Articulo 258.- El presente procedimiento regula las sanciones y correcciones disciplinarias
aplicabíes a los policlas. que violen los principios de actuación, las disposiciones
administrativas y las órdenes de sus superiores jerárquicos.

r
Articulo 259.- la corporación elaborará un Código de Ética. con la parlicipación de los ~
poficfas, para que todos sean corresponsables de su cumplimiento y de las normas _
disciplinarias, órdenes y demás disposiciones administrativas a que se refiere el
procedimiento de Ingreso.

- Artículo 271.- la amonestación es el acto por el cual se advierte al polícla-, sobre la acción u
omisióry indebida en que incurrió en el ejercicio de sus funciones.

Articulo 272.- Mediante ésta se infonna ai policla, las consecuencia.s. 00 su intracción,. y se IeJ' '.
exhorta a que enmiende su conduela para no Incumr en una nueva infracción, apercibiéndote
de que, en caso contrario, se hará acreedor a una sanción mayor. La aplicación de esta
sanción se hará en ténninos que no denigren al probable Infractor, en público o en privado, a
criterio de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y JuSticia.
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Artículo 273.- Dependiendo de la gravedad de la falta, se aplicará una u ofra forma ~
amonestacón. pero, en todo caso, procederá la amonestaci6n pública cuando el probable
infractor se niegue a recibir la notfficación de la resolución. • .

Artículo 274.- La ampnestaci6n pública se hará !rente a los policlas de la unidad a la que se
encuentre adscrito el If1fractor, qu"",es deberán ostentarel mismo emayor gradO-qoo'"r
sancíonado. Nunca se amonestará a un probable infractor en presencia de \ubo~en
categoria, jerárq~ grado.

Artículo 275.- En todo caso, el policia tendrá expedita la vla para interponer el recurso de

revocación que prevé el presente Reglamento ~

ArtIculo 276 - El cambio de adscripción del policla, consiste en su traslada de una ' ,
área y lugar especifico a otra

Artículo 277 - Cuando por un mismo hecho. a dos o más policías, de una i
adscripción, se les Imponga esta sanción, sus funciones serán diferentes

Articulo 278.- En ningún caso, el cambio de adscnpClÓn debido a necesidades del servicio, o
a cambios o rotaciones de personal para lograr mayor éfectividad en el ejercicio de sus
funciones, debe considerarse como una sanción por lo que no procederá la inlerposlci6n~de
ningún recurso administrativo contra esta medida, salvo cuando se aplique a dos o
polidas preventivos municipales de carrera, involucrados en un mismo hecho que pro
el cambio de adscripción.

Artículo 279.- La suspensi6n es la interrupción de la relaci6n jurldica administrativa existente
entre el probable infractor y la corporación, misma que no exoederá de 90 dlas naturales o
del término que establezcan las leyes administrativas locales, derivada de la violaci6n de
algún principio de actuación, teyes, disposiciones administrativas, órdenes de sus superiores
jerárquicos o por estar sujeto el policla a un proceso penal.

Artículo 280.-Los polidas, que estén sujetos a proceso penal como probables responsables
de delito doloso o culposo calificado como grave por la Ley. serán en, todo caso,
suspendidos por la Comisi6n del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, desde
que se dicte el auto de formal prisión y hasta que se emita sentencia ejecutoriada. En caso
de que ésta fuese condenatoria serán removidos; si por el contrarie, fuese absolutoria, se les
restrtuirá en sus derechos.

Artículo 281.- En este caso la suspensión se aplica con la finalidad de lograr mayores y
mejores resultados en un proceso penal de un illcito y brindar seguridad a la sociedad, a fin,
de que el procesado quede separado del cargo provisionalmente, hasta en tanto no se emita
sentencia ejecutoriada. '

Artículo 282.· Al probable infractor se \e deberá recoger su identificación, munICiones,
annamento, equipo y todo material que. se le haya ministrado para el cumplimiento de sus
funciones mientras se resuetve su situación jurldica.

Artículo 283.- .Concluida la suspensión el integrante comparecerá ante el titular dela unld..J
de su adscripción. a quien Informará. en su caso, por escrito de su reingreso al servicio. \

Art.ículo 284.~ La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se te impute, al
pohcfa, lo cual se hará constar expresamente en la determinación de la misma.

I ~rtículo 285.' En todo caso el policla probable infractor tendrá expedita la vla para
- mte.poner el recurso de recüficación a quese reíiere el presente Reglamen~.

Articulo 286.- Para graduar con equidad la imposici6n de las sanciones; la Comisi6n del
Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, tomará en consideración los factores .
sfguientes: I

1. Gravedad de la infr2cci6n; ~
11. Daños causados a la institución; ,

1II. Danos infligidos a la ciudadanla; .
IV. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación;
V. la reincidenciadel responsable; . . ,

VI. La categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigoedad en el Servi . ,
VII. Las circunstancias y medios de ejecución;

VIII. Las circunstancias socioeconómicas del panda; .
IX. En su caso. el monto del beneficio, daño o perjuicio econ6micos derivado' del(

incumplomiento de obligaciones;
X. Conducta observada ron anterioridad al hecllo; ~

XI. lntencionalidad o negligencia;
XII. Perjuicios originados al servicio;

X!!1. Oaños producidos a otros policias preventivos municipales de carrera, y
XIV. Daños causados al material Y equipo.

Artícul~ 287- Son correcciones disciplinarias los arrestos administrativos, que se imponen a~
tos pO!lc~s-de la corporación, cuyos actos u omisiones sólo constituyan faltas menores en el
cumplimiento de la ~isciplina, el presente procedimiento y las disposiciones aplicables, con
fundamento en el pnmer párrafo del artículo 21 de la Constituci6n Política de los Estados
Untdos Mexicanos

Artículo 288.- Los arrestos pueden ser:

Sin perjuicio del servicio, realizando normalmente sus actividades dentro o fuera de
las j~stalaciones según corresponda, cJmpliendo con los horarios establecidos, al
té':."'lno de .Ios cuales, si no ha concluido condicho arresto, se concentrará en su
unidad administrativa para concluirlo, y

11. Dentro del las instalaciones, desempeñando sus actividades exclusivamente.

Artículo 289.- Los arrestos serán aplicados, de conformidad con la gravedad de lafalta, en la
forma siguiente . S

1.A Ins Policlas Primero y Segundo, hasta por 1:! horas;
11.Al Policla Tercero, hasta por 24 horas, y
IU. A los PofJCias (tropas), hasta por 36 horas.

Artículo 290.- Los arrestos podrán ser impuestos a los policlas preventivos municlpales de
carrera, por su respectivo superior jenlrquico, ya sea con motivo de su grado o de su cargo,

,\""'0 s6Io serén graduados porel'Director de Iacorporaci6n.o su equivalen,\ _._--=.__...
ArtIculo 291.- Todo arresto deberá darse por escrito, salvo cuando el superior jerárquico se \ \
_ precisado a comunicar el arresto verbalmente, en cuyo caso lo rallficará por escrlto \:
dentro de las 2 horas siguientes, anolanC¡o el motivo y la horade la orden emitida. 0
ArtIculo. 292 - El alTeSto debelá ejecutarse de manera iruned.ata, haciéndoseloi2"
quien deba cumplirlo. . "-

ArtIculo 293.- La remoción es la terrninadón de la relación jurldlca entre la corpo . y el
policía, sin responsabilidad para aquélla.

ArtIculo 294 - Son causales de remoción las siguientes'

a. Faltar a su jornada más de tres veces en un lapso de treinta dias, sln causa -,

jus~da; ~
b, Acumular más de ocho inasistencias injustificadas durante un.año;
c. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bajo los efectos de algún narcótico, '.

droga o enervante;
d. Abandonar sin el consentimiento de un superior el área de servicio asignada;
e. Abandonar sin el consentimiento de un superior las instalaciones de la corporación; ~
f. Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario impuesto;
g. Incapacidad parcial o total física o mental que le impida el desempetlo de sus labores.

En este caso se aplica~ el procedimiento de retiro en lo conducente; •
h. Cometer actos inmorales durante su jomada; .
t.: Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de violencia, amagos, injurias O

malos tratos contra de sus superiores jerárquicos O compaileros o contra lo.
familiares de unos u litros, ya sea dentro o fuera de las horas de ~.

j. Desobedecer, sín causa juslíftcada, una orden recibida de un superior je;árquioo; ~
k. Hacer anotaciones ~alsas o impropias en documentos de carácter oficial, instalaciones, \

asl como en las taljetas de control de asistencia; marcar por otro dicha tarjeta, firmar
por otro polícla, las listas de asistencia II permitir a otra persona suplantar su firma en
las mismas; ,
Revelar informaCIÓn de la rorporaci6n, relathra a su funcionamiento, dispositivos de
seguridad, armamento) en general todo aquello que afecte direclamente la seguridad
de la instituci6n o la integridad física de cualquier persona, l

m. Introducción, posesión, consumo o comercio de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotr6picos, enervantes, narcóticos o instrumerrtos cuyo uso pueda afectar la
seguridad de la Institución,

n. Destruir sustraer, ocultar o trasp"P."lar intencionalmente, documentos o expedientes
de la corporación, asl como retenerlos o no proporcionar .nformaClÓn relacionada con
su función cuando se le solicite;

o, Sustraer u ocultar intencionalmente material, vestuario, equipo y en general todo \
aquello propiedad d_e.Ia corporaci6n 'pollcial municipal, de sus cernpaaeres y demás
'personal de la Institución;

p. Causar intencionalmente daño o destrUCCIÓn de material, herramientas, vestuario,
eqUipo y ell general todo aqueDo pr40ledad de la corporación, de sus compalleros y_
demás personal t1e!a mi'3ma~..~_ : _._ _.._._.. __ __~.'. ' __._. .

q. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus s~es~r a sus
" compal\er~ hacerlo; ~ ~

r, Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de sus superiores \
jenlrquicos, de sus ccxr .•••neros y demás personal de la corporación policial municlpal; ..

s, Dormirse durante su servicio;
t Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia la seguridad de la corporación y I

vida de las personas;
u. La violación de los principios de actuaci6n a que se refere el artículo 22 de la Ley,

de las prohibiciones y obligaciones que' establece et procedimiento de ingreso, y
v. La sanCIÓn de la remoci6n se aplicará a los policlas cuando, a juicio de la auto .

competente, hayan violado los preceptos a que se reñere el ingreso, en todo so el
policía podrá interponer el recurso administrativo de revocaci6n contra el de
autoridad que se derive de la violaci6n de esos artlculos.

Artículo 295.- La remoción se nevará conforme al siguiente procedimiento:

1. Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por el superior jerárquico, a~
la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, encargado
la Instrucci6n del Procedimiento;

11. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas
documentales o elementos probatorios suficientes para presumir la
responsabilidad del policla denunciado; .~

Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al policía. para que en un
término de 15 dlas hábiles fonnule un informe sobre los hechos y rinda las
pruebas comespondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de
los hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, t
expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como·crea que ~
tuvieron lugar. Se presumirlan confesados los hechos de la denuncia sobre los
cuales ~I denunciado no suscitare expUcitamente controversia, salvo prueba en
contrano;

in.

IV. Se citará al policía a una audiencia en la que se desahogarán las pruebas
respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por si o por medio de su
defensor; \"

Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, la Comísi6n del
Servicio Profesional de Ca~ra, Honor y Justicia, resolverá en sesi6n sobre la

V.
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inexistencia de la responsabilidad o impontendo al responsable la sanción deA~..
remoción. La resolución se le notificará al interesado; .\:

Si del infonne o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos
suficientes para resolver o se advierten otros que ímpbquen- nueva
responsabilidad a cargo del poficla denunciado o de otras personas, se podrá
d.isponer la práctica de investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de

. otra u otras audiencias, y

VI.

VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencia, el'
superior jerárquico, podrán determinar la suspensión temporal del poIicla,
siempre que a su juici!J asl convenga para la conducdón o continuación de las
investigaciones. la cual cesará si así lo resuelve la Comisión del SeNiciO(
Profesionaí de Carrera, Honor y Justicia, independientemente de la iniciación
continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere. este articulo. La
suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, k> cual se~a
constar expresamente en la deterrninación de la misma.

Si el policla suspendido conforme a esta tracción no resultare responsable será restit en
el goce de sus derechos.

Articulo 296.- Contra la resolución de la Comisión del Servicio Profesional de Carr
Honor y Justicia, que recaiga sobre el policia, por alguna de las causales de remoción de
este Procedimiento, procederá el recurso administrativo de revocación, en los términ~
establecidos en el procedimiento de recursos. ""

SECCiÓN 11
Del Recurso de Rectificación ~

Articulo 297.- En contra de la suspensión, el policla podrá interponer el recurso de'
rectificación ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, dentro de
los cinco días hábiles siguientes a su notificación.

Articulo 298.- La interposición del recurso no suspenderá los efectos de la sandén, pero
tendrá por objeto que ésta no aparezca en el ex.pediente u hoja deservicios del policia de que (
se trate, ast mismo si no resultare responsable, será restituido en el goce de sus derechos. ,

Artículo 299.- El recurso se resotverá en la siguiente sesión de la Comisión del Servicio
Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, y la resolución se agregará al expediente u hoja
de servicio correspondiente.

Articulo 300.- La aut~ndad, o el superior jerárquico, que realice un acto ilegal oimponga \1
indebidamente la suspensión y previa substanciación y resolución del recurso de rectificación \
ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, se hará acreedor 8 las \
sanciones que corresponda. ,

Articulo 301.- El Cadete o Polícla promoverá el recurso de Rectificación de conformidad conll:l
el siguiente procedimiento: . \J

l. El Cadete o Policla, promovente interpondrá el recurso por escrito, expresando el
acto que impugna, los agravios que fueron causados y las pruebas que considere
pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los puntos controvertidos;
las pruebas que se ofrezcan_ deberán estar relacionadas con. los puntos
controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional;
!...3s pr~eb3s documcntctes se tendrán pornootrecídaspor el Cc:.peteó Poiicía,·si··
no _se acompaüan al escrito en el que se interponga el recu~ y sólo serán

recabadas por la autoridad, en caso de que las documentales obren en el
expediente en que se haya originado la resolución qli se recurre;
La Comisión podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes, todas y
cada uno de las personas que hayan intervenido en la selección, en el desarrollo y
promoción, en la aplicación de sanciones, correcciones disciplinarias, remoción y la
separación,
La Comisión acordaf lo que proceda sobre la admisión del recurso y ~e
pruebas que hubiere Ofrecido el Cadete O Pohcla, ordenando el desahogo I
mismas dentro del plazo de 15dlas hábiles, y
Vencido el plazo para el rendimiento de pruebas, la Comislón, dictará la res lu n
que proceda en un término de 30 dlas hábiles

Articulo 302 - El todo caso, el policía que se ínconforrne con la corrección dlsciphn
impuesta. será oído en audiencia, dentro de las 24 horas siguientes, por quién haya ~o
la sanción o la corrección disciplinaria. ~

Articulo 303.- Sin mayor trámite se procederá a resolver lo conducente y contradicha
resoluci6n no procederá recurso alguno. Si la resolución es favorable, su efecto será que el
antecedente del arresto no se integrará al expediente del policla ínoonforrne.

Articulo 304.- El recurso de revocación solo procederá contra la corrección disciplinaria ¡
cuando el policla, cumpla la corrección dentro de las instalaciones.

TITULO CUATRO ~
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL

DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES ~.

CAPITULO ÚNICO '- '.
De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia ~

11.

J!1.

IV.

V.

VI

Artículo 30S.-Para el óptimo funcionamiento del Servicio de las Instituciones Policiales, la
coordinación de acciones, la homologación de la función policial y su seguridad jurídlca
contará con el órgano colegiado siguiente:

1. Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia.

Articulo 306.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, es el
órgano colegiado de carácter pennanente, encargado de conocer, resotver e imponer las~
sanciones y la separación por causales extraordi-narias del Servicio, as' como recibir yr

resolver los recursos de revocación y rectificación tratándose de conductas probablemente \
constitutivas de delitos o violaciones a ~yes administrativas deberá hacerlas del
conocimiento. sin demora, de la autoridad competente, independientemente de la sanción,
corrección disciplinaria o acto de separación que deba ejecutar dicha Comisión. •

Artículo 307.- Para el cumplimiento de sus atñbuciones, la Comisión del Servicio Profesional
-do-carrersHoncr y Justicia.vcontará con el aPOYQ de las unidades ad{ninis~ de la
corporación, así como de los comités que se establezcan al efecto. ,/ r-'" .

Articulo 308 '.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, se integrará ~

de la forma .. ,quiente: ~

8. Un Titular, que será el Presidente Municipal con voz y voto.
b. Un Secretario Técnico, que será un representante del juridico o eqUivalente,~oto ,

voz.
c. Un Vocal. que será un representante de Recursos Humanos o equivalente, con'

voto. . \
d. Un Vocal. que será un representante del Órgano Intemo de Controlo equlval te,

voz y voto. .
e. Un representante ~ Asuntos Internos o equivalentes. voz.
f, Un Vocal de Mandos, con voz y voto.
g. Un Vocal de Elementos, con voz y voto. ~ .

El Titular de la Comisión será el único integrante de la comisi6n que tendrá suplente. ~

Los integrantes a que se refieren los incisos 1) y g) serán personas de reconocida
experiencia, buena solvencia moral o destacados en su función.

Artículo 309.- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, tendrá ~
las atribuciones siquientes: ,

Realizar el análisis de las viclaciones, faltas cometidas y causales de separación
extraordinaria de los policías. escuchando en todo caso los argumentos del probable infractor
y emitir la resolución que proceda;

Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones disciplinarias a los ~
policías infractores, de confonnidad eón el presente Reglamento;

1.

11. Resolver sobre los recursos de revocación y rectificación que interpongan los
aspirantes, integrantes de la corporación y los ciudadanos, según corresponda, en
contra de las resoluciones emitidas por la misma.

111. Elaborar y aplicar el Instructivo operacional de todas las fases y demás características \~

del procedimiento del reclutamiento ~~

Emitir la convocatona correspondiente,
0,

Determinar las fuentes del reclutamiento internas y externas y hacer el debido
contacto con éstas, \~,- ·v
Publicar y difundir la convocatoria cqnespondiente. en los términos que señala éste
procedimiento;

IV.

V.

VI.

Vil, Inscribir a los candidatos, recibir documentación solicitada en la fecha señalada en la
convocatoria y formar el grupo idóneo para-ser e;¡a;i.i~do: ". ~~ .~_.

Consultar en ~egistro Nacional los antecedentes de los aspirantes; ~-" ~-T>~IVIII.

IX. Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil del puesto y los demás
requisitos de la convocatoria a fin de que en su caso, proceder a la aplicación de la,
evaluaciones para su selección, mediante la aplicación del procedimiento de se~FC.' ,
de aspirantes; '.

X. Nombrar al coordinador municipal que supervise la legalidad .del procedimiento,· .
Xl. Verificar la autenticidad de tos documentos presentados por los aspirantes.

Articulo 310.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia,
sesionará en la sede de la corporación, por convocatoria del secretario de la misma. -,

ArtIcufo 311.- Sólo en casos extraordinarios se convocará a reunión en otro lugar, ya.se0
por cuestiones de seguridad o por confidencialidad respecto de los asuntos que vaya~ "- "-

tratarse. . ._~~

Articulo 312.- Para que se lleve a cabo una sesión de La Comisión del Servicio Profesional -
de Carrera, de Honor y Justicia, deberá contar con el cincuenta por ciento más uno de sus
integrantes. Sus resoluciones serán tomadas por mayorfa simple delos miembros que dentro,
de sus atribuciones cuenten con voto y se encuentren presentes. En caso de empate, el
Titular tendrá voto de calidad.

Artículo 313.- El voto de los integrantes será secreto; el secretario deberá elaborar un acta
en la que se registre el desarrollo, las resoluciones y acuerdos tomados en cada sesión.

Articulo 314.- Cuando algún miembro de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de ~
Honor y Justicia, tenga una relaci6n afectiva, familiar, profesional, o una diferencia personal o
de otra índole con el policia probable infractor, o con el representante de éste, que impida
una acteacion imparcial de su encargo, deberá excusarse ante el Trtular de esta

Articulo 315.- Si algún miembro de la comisión no se excusa, debiendo hacerlo, podrá ser
recusado por el policla probable infractor, o su representante, para que se abstenga del
conocimiento del asunto, debiendo el Titular resolver sobre el particular ~

TRANSITORIOS ~

Pri~e~~- El p~sente Reglamento, entrará en vi~~r el dla sigui~~te al de Su publicación en e.1~l
Períódico Oficial del Estado y la Gaceta MUniCIpal. El SeIV1C10 de Carrera de la Policia '
Preventiva Municipal. se irá estableciendo gradualmente asl como los Órganos P'1Ira su
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operación, a que se refiere este .procedimiento de conformid"d con las disposiciones
presupueslales y los acuerdos que se celebren con el Estado.

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglame!'to.

4Tercero .. El Municipio celebrará Convenios de Coordinación con el Estado, con objeto de ir
. plementando gradualmente el Servicio Profesional de Carrera de la Po·Pr:,.... .

~ - -,.;'UfliciPéSi,-en íos térrnlnos tíe su legislación interna y el presente Reglamentó.~ ~

Cuarto.- El Municipio realizará todas las acciones de coordinación necesarias, a fin de
proceder. desde luego, a elaborar eí , Jeffil del puesto por competencia del Servicio
Profesional de Carrera de la Policla Prevellriva Municipal

Quinto.~ Mientras se expidan los manuales de organización. procedimisntos y servicios al
público, el Presidente Municipal queda facuttado para resolver lo relativo al Servicio
Profesional de Carrera de la 'Polícla Preventiva Municipal y contará con un plazo de ciento
ochenta dias para expedir su normatividad interior, a partir de la entrada en Vigor del
presente Reglamento:

Sexto.- Los 6rganos a que se reñere el presente Reglamento, se integrarán en un terminó no
mayor de ciento veinte días a. fa publicación del mismo, en los términos del convenio de
coordinación celebrado con el Estado.

Séptimo.- Cuando las funciones o atribuciones de a~una unidad administrativa municipal,
establecida con anterioridad a la vigencia de este Reglamento. deban ser ejercidas por
alguna otra unidad de las que el mismo establece, o cuando se cambie de adscripción, del
personal. mobiliario, archivo y en general el equipo que aquélla haya utilizado, pasarán a la
unidad que previamente se determine.

Octavo.- El plazo para la implementación del Servicio Profesional de Carrera Policial será de
hasta 2 años. a partir de la publicación del Reglamento de Servido Profesional de Carrera,
debido a que se requiere que el personal en activo:

• Cuente con las evaluaciones de control de confianza;
• Que tengan la equivalencia de la formación inicial y;
• Que cubran con el perfil en la parte de reniv~ación académica.

#
/

Dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa <t'l
Méndez, Tabasco. a los 19 dlas del mes de octubre del añ 2 . ,~

"

L.

DRA. GUA UPE RICAROEZ-----·-
MARTINEZ

sexlo Regidor

~
RODRIGUEZ

Octavo Regidor

PROFRA. ~~NCHEZ RUIZ
Nov no Regidor

C. CECILlO~ZARO
Decimo Primer Regidor
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